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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Mayordomía mayor de S. M.=Excmo. Se
ñor : El Excmo. Sr. Marqués de San Gregorio, 
primer Médico de Cámara de S. M., me dice á 
las once de esta noche lo siguiente:

«Excmo. Sr.: S. A. R. el Sermo. Sr. Príncipe 
de Asturias continúa sin novedad en su conva
lecencia.

En atención al estado de salud de S. A. R., 
cesan desde hoy los partes que he tenido la 
honra de dirigir á V. E.»

Lo que de órden de S. M. traslado á V. E. 
para su inteligencia y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. Palacio 
20 de Enero de 1861.=>E1 Duque de Bailén.= 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros.

S. M. la R eina  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
demás augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

M I NISTERIO DE LA GUERRA.
Relación de los Jefes, Oficiales y sargentos primeros que 

por Real órden de 10 de Enero de 1861, y en virtud de 
propuesta reglamentaria de infantería del Capitán gene
ral de la Isla de Cuba, son nombrados para servirlos 
empleos y destinos que respectivamente se les señalan.

D. Anacleto Pardo y Zúñiga, Teniente Coronel gra
duado, prim er Comandante del regimiento de Cuba, rmme- 
ro 7, de Teniente Coronel Mayor del de España, núm. 5.

D. Luis Bugeda y U U o aseg u n d o  Comandante de 
reemplazo, de segundo Comandante del segundo batallón 
del regimiento de España, núm. 5.

D. Antonio Yarela y Arellano, Capitán graduado. Te
niente del regimiento de España, núm. 5, de Capitán del 
de T arragona, núm. 8.

D. Juan Penedo y Fernandez, Capitán de reemplazo, 
de Capitán al regimiento de España , núm. 5.

D. Enrique Sá del Rey , Capitán del batallón de G uar
dia civil, deCapitan del batallón de cazadores Isabel II, 
núm. 3.

D. Antonio Ibañez y Sarabia, Capitán graduado, Te
niente del batallón de Guardia c i v i l ,  de Capitán de la 
prim era compañía del mismo.

D. José Carratalá y Saliquet, Teniente Coronel g ra 
duado Capitán del regimiento de Ñ apóles, de Capitán 
a í batallón de cazadores Isabel II, núm. 3.

D. Antonio Landa y Sara sola, Capitán graduado Te
niente empleado en comisión ac tiva , de Capitán al regi
miento de Nápoles, núm . 4.
' D. Fermín Sánchez y  Sánchez, Capitán empleado en 
comisión ac tiva, de Capitán al regimiento de Nápoles, 
num . 4.

D. Juan Chamarro y Troche, Capitán graduado, Te
niente del batallón de cazadores Bailén , núm . 1, de Ca
pitán de la cuarta compañía del mismo.

D. Mateo Ruiz y  Calderón, Gapitan graduado, Tenien
te del regimiento de Tarragona, núm. 8 , de Capitán al 
mismo cuerpo.

D. Juan Herrera y Freijeiro, Capitán de la primei'a 
sección de Milicias de color, de Capitán ai batallón de 
cazadores de la Union, núm. 2.

D. Guillermo Erró y Barandalla, Capitán del regi
miento de la R eina, núm . 2, de Capilan de la primera 
sección de Milicias de color.

D. Francisco Martínez y Bernal, Capitán del regim ien
to de Nápoles, núm . 4, de Capitán ai regimiento de la 
Reina, núm . 2.

D. Domingo Rodríguez y Vázquez, Teniente del regi
miento de E spaña , núm . 5, de Ayudante aí segundo b a 
tallón del mismo cuerpo.

D. Enrique Gómez y  Machado, Teniente del batallón 
cazadores de Bailén, núm. 1, de Ayudante del mismo.

D. Antonio Estañol y V anant, Teniente del regimiento 
de Tarragona, núm . 8, de Ayudante del prim er batallón 
del mismo.

D. Juan Sanz Bao, Teniente del regimiento del Rey, 
número 1 , de Ayudante del segundo batallón de 
mismo.

D. Eduardo Martínez y López , Subteniente del regi
miento de C uba, núm . 7, de Teniente al prim er bata
llón del mismo.

D. Antonio Velez y P rados, Teniente empleado en co 
misión activa, de Teniente al regimiento de la Reina, nú 
mero 2.

D. A drián Carrillo y Padilla , Subteniente del regi
miento de la H abana, núm . 6, de Teniente al regim ien
to del Rey, núm . 1.

D. Isidro Veliz y López, Subteniente del regimient- 
de Nápoles, núm . 4, de Teniente al de Cuba , núm . 7.

D. Nicolás Gallardo y L inares , Teniente del regimien 
to de la H abana, núm . 6, de Teniente al batallón de Mi
licias de Puerto-Príncipe.

D. Francisco Leiva y Lafit, Teniente pendiente de co 
locación, de Teniente al regimiento dé la  Habana, núme 
ro 6.

D. Manuel López y Arnedo, Subteniénte del regim ien
to del Rey, núm . 1, de Teniente al de la Corona , núm e- 
ro 3.

D. Ignacio Cortacamps y García , Subteniente de Mi
licias dé color, de Teniente al regimiento del R ey, n ú 
mero 1.

D. Cárlos Santistéban y Campos, Subteniente del ba
tallón de cazadores de la Union, núm . 2 , de Teniente al 
regimiento de España , núm . 5.

D. Yalberto Rameanó y G arcía, Teniente del batallón 
de cazadores de Bailén , num. 1 , de Teniente al batallón 
de Guardia civil.

D. Pablo Terroba y E lorriaga, Subteniente del regi
miento de Nápoles, núm . 4 ,  de Teniente al batallón de 
cazadores de Bailén, núm. 1.

D. Bráulio Caruana y Áranda * Subteniente del regi
miento de la Reina , núm . 2 , de Teniente al segundo ba
tallón del mismo cuerpo.

D. Pedro Trullá y  S a la , Subteniente del regimiento 
de la C orona, núm. 3 , de Teniente al regimiento de Es
paña, núm . 6.

D. Eusebio Angulo y Quintana , Subteniente del regi
miento de Tarragona , núm . 8 , de Teniente al segundo 
batallón del mismo cuerpo.

D. Martin Alesanco y Cadalso, Subteniente del bata
llón de cazadores de Bailén, núm. 1, de Teniente al mis
mo cuerpo.

D. Mariano Rius y F illa rt, Subteniente del regimiento 
de España, núm . 5 , de Teniente al regimiento del Rey 
núm . 1.

D. Fermín Muñoz y  Jo b e r , sargento prim ero del re 
gimiento de N ápoles, núm . 4 , de Subteniente al de Es
paña , núm . 5.

D. José Domínguez y Estevez , sargento prim ero de] 
batallón cazadores de B ailén, núm . 1 , de Sub ten ien 
te al regimiento de España , núm. 6.

D. RamoaFaraldo y Fernandez, sargento primero de]

regimiento del R ey , núm . 1 , de Subteniente al mismo 
cuerpo.

D. José Campos y Barbas,sargento primero del regi
miento de Tarragona, núm. 8 , de Subteniente al de Ná
poles , núm. 4.

D. José Rosas y Jim énez, sargento prim ero del reg i
miento de Tarragona, num. 8 , de Subteniente al de Ná
poles, núm . 4.

D. Tomás Estala y Rúa , sargento primero del regi
miento de Cuba , núm. 7 , de Subteniente al de la Reina, 
núm . 2.

D. Toribio H uarte , y Ortermin, sargento prim ero del 
batallón de Guardia c iv il, de Subteniente al regimiento 
de la R eina , núm. 2.

D. Francisco Vi fes y Piñón, sargento primero del re
gimiento de T arragpna, núm. 8 , de Subteniente al de la 
Corona , núm . 3.

D. Saturnino Jiménez y Adrober, sargento primero del 
regimiento de la Habana , núm. 6, de Subteniente ai r e 
gimiento de la Reina , núm . 2.

D. José García y Rey, sargento primero de Milicias de 
color, de Subteniente de bandera al regimiento de Tarra
gona , núm . 8.

D. Alejandro Roldan y Soto, sargento primero del ba
tallón de Guardia c iv il, de Subteniente al regimiento de 
España, núm. 5.

D. Miguel Muzas y Franco, Subteniente del batallón 
de Guardia c iv il, de Subteniente al regimiento de la Co
rona , núm. 3.

D. Cárlos Samper y Revert, Subteniente del regimien
to de Tarragona, núm. 8 , de Subteniente al batallón de 
Guardia civil.

D. José García y Naveda, sargento primero del regi
miento de C uba, núm. 7, de Subteniente al regimiento 
de Esnaña , núm. 5.

Relación de los Jefes , Oficiales y sargentos primeros del 
ejército de la península que por Real órden de 10 de 
Enero de 1861 son nombrados , á solicitud prop ia , para 
servir los empleos y destinos que respectivamente se ¡es 
señalan en el de la isla de Cuba.

D. José Fernandez L oigorri, prim er Comandante de 
infantería en situación de reemplazo en esta corte , desti
nado de prim er Comandante al regimiento de infantería 
Cuba , núm . 7.

D. Juan Perez y Fernandez , Capitán del batallón pro
vincial de Salamanca, núm. 34, de Capitán al regimiento 
de Nápoles, núm . 4.

D. Salvador Maroto y Rivera , sargento primero del 
batallón provincial de Segorbe, núm. 73, de Subteniente 
al regimiento de C uba, núm. 7.

D. José Chaparro y P an q u e t, sargento primero del 
regimiento infantería Burgos, núm . 4 , de Subteniente al 
regimiento de la H abana, núm . 6.

D. Federico Espejo y Ortíz, sargento primero del b a 
tallón provincial de O rense, núm  15, de Subteniente al 
regimiento de Nápoles , núm. 4.

D. Luis Paz y Villariño, sargento primero del bata
llón provincial de Soria, núm . 14, de Subteniente al re
gimiento del Rey, núm. 1.

D. Santiago Perdiguer y Benedí, sargento primero del 
batallón provincial de Logroño, núm. 13, de Subteniente 
á la segunda sección de Milicias de color.

D. Vicente Torres y M ontero, sargento primero del 
batallón provincial de Badajoz , núm. 2 , de Subteniente 
al batallón de cazadores de la U nion, núm , 2.

D. Enrique Bugalto y  Muñoz, sargento prim ero del 
batallón provincial de Granada, núm. 6, de Subteniente 
al regimiento de N ápoles, núm. 4.

D. Francisco Puente y Coello, sargento prim ero del 
batallón provincial deH uelva, núm  45, de Subteniente 
al regimiento de la Reina , num. 2.

D. Ramón Préstamo y Huerta, sargento primero del 
regimiento infantería Cuenca, núm. 27, de Subteniente al 
regimiento de la Corona, núm. 3.

D. Sjro Vázquez y Diez, sargento primero del reg i
miento de infantería constitución, núm. 29 , de Subte
niente al regimiento de la Reina, núm . 2.

D. Joaquín Sobral y R ibero, sargento prim ero del ba
tallón provincial de T alavera, núm . 60, de Subteniente 
al regimiento de Tarragona , núm . 8.

Relación de los individuos de las armas de infantería y 
caballería á quienes S.M., por resolución de 17 de Enero 
de 1861, se ha dignado nombrar á propuesta del Capitán 
general de Filipinas para que sirvan los empleos y desti
nos que á continuación se expresan , los cuales se hallan 
vacantes en los regimientos del ejército de dichas islas.

D. Francisco Gamboa y  Sanz, segundo Comandante de 
infantería del cuadro de reemplazos, destinado para el de 
segundo Comandante del regimiento de Isabel II, núm e
ro 9.

D. Francisco Surroca y Vergara, Capitán del regimien
to de infantería Príncipe-, núm . 6 , para el de segundo 
Comandante del de Fernando VII, núm . 3.

D. Francisco Moscoso y L a ra , segundo Comandante 
de infantería del cuadro de reemplazo, para el de segun
do Comandante del de la P rincesa , núm . 7.

D. Ignacio Barba y A raoz, segundo Comandante de 
infantería de id. id., para el de segundo Comandante del 
de Borbon núm. 8.

D. Ramón Herrera Dávila y  del R io, segundo- Coman
dante de infantería de id. id . , para el de segundo Co
mandante del de Castilla, núm. 10.

D. Emilio Perez y C abrero , Capitán de infantería de 
id. id., para el de Capitán de la cuarta compañía del del 
Príncipe, núm. 6.

D. Miguel Rodenas y Oliver, Teniente de infantería 
de id. id., para  el da Teniente de la quinta compañía del 
mismo regimiento del Príncipe.

D. José Gay y González, Subteniente de infantería de 
id. id., para el de Subteniente de la quinta compañía del 
referido regimiento del Príncipe.

D. Cárlos González y Longoria, Capitán de caballería 
de id. id., para el de Capitán de la tercera compañía del 
segundo escuadrón del regimiento lanceros de Luzon.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
DE MARINA.

Enero 16. Desestimando instancia del Subteniente de 
nfantería d a  Marina D. Federico. Boni Fernandez, solici
tando mejora de antigüedad.

Id. id. Determinando que el Teniente graduado de in 
fantería de Marina, Ayudante del distrito de Rivadesella 
D. Manuel Sm ith y Pernas pase á desempeñar igual cargo 
en elide Llanes, y que el Alférez de fragata graduado 
D. Agustín Escola no y Antelo, que hoy ocupa el último, 
se encargue del primero.

Id. id. Ordenando la adquisición y envío á Cádiz des
de Cartagena de la estopa'de esparto y crin vegetal ne
cesaria para unas 50 colchonetas que habrán de remitirse 
desde aquel puerto á la Habana en primera oportunidad 
de buque del Estado.

Id. id. Desestimando instancia de Mateo Font y A ra- 
brós, matriculado del distrito de Andrach, en solicitud 
de pensión como inutilizado en faena del servicio.

Id. id. Disponiendo que los cuatro terceros Pilotos su
pernum erarios que existen en el depósito del arsenal de 
la Carraca, á quiénes ha tocado ingresar en el servicio 
y debían pasar al apostadero de la Habana, permanez
can en la Península con el ñn de que embarquen en los 
buques-trasportes ó guarda-costas en las vacantes que 
ocurran para desempeñar destinos de su clase, ó que se

empleen como escrib ientes, con sujeción á lo dispuesto 
en el art. 6.° del reglamento de 29 de Noviembre de 1858.

Id. id. Desestimando dos instancias del Comandante 
de infantería de Marina en espectacion de retiro Don 
Francisco Otéo de Tejada, solicitando en una ser desti
nado en  la escala de reserva, y en la otra que como re
sarcimiento de los perjuicios, que según expuso, se le 
han inferido, se le asigne á la misma escala con el em
pleo de Teniente Coronel.

Id. id. Concediendo al individuo de la matrícula de 
Palma, en Mallorca, Julián Oduain y Mas, marinero prefe
rente que fué del vapor Velasco, el haber de inválido de 
66 rs. 66 cénts. vellón mensuales como inutilizado en 
faena del servicio.

Id. 17. Concediendo á D. Guillermo W est, director ó 
maestro mayor del taller de máquinas del arsenal de la 
C arraca, el mismo sueldo que disfruta el maestro ma
yor de la factoría del de Ferrol.

Id. id. Disponiendo que desde 1 .* de este mes rijan las 
prevenciones que en Real órden de 2 de Mayo próximo 
pasado se hicieron al Comandante general de la Habana 
para que se tuvieran presentes al redactar el presupues
to de gastos de aquel apostadero, correspondiente al año 
actual.

Id. id. Concediendo un mes de próroga á la licencia 
que en esta corte disfruta el Teniente de infantería de 
Marina D. Rafaél Peñaranda y Baillo. ♦

Id. id. Id. la cruz de la Marina de Diadema Real al 
Alférez de navio de la marina im perial francesa M. Víc
tor Alexandre Hannecart, por los servicios que prestó du
rante la guerra de Cochinchina en unión de las fuerzas 
españolas.

Id. id. Relevando del cargo de segundo Comandante 
de la fragata de hélice Princesa de Asturias al Capitán de 
fragata D. José López de Haro y Goñi. .

Id. id. Desestimando instancia de D. Manuel Yañez 
R ivadeneira, editor de la Biblioteca de Autores españoles, 
pidiendo se haga extensiva á los buques mandados por 
Capitanes de fragata la Real órden de 3 de Enero de 1854, 
qué dispone se suscribiesen á dicha obra los mandados 
por Capitanes de navio, y resolviendo al propio tiempo 
se suspenda el cumplimiento de dicha Real órden.

Id. 18. Concediendo cuatro meses de licencia para e]¿ 
Puerto de Santa María al prim er Médico D. Joaquín Bor
rego y de la Jara.

Id. id. Relevando del cargo de Ayudante-Secretario 
del Capitán general de la Armada, al Teniente Coronel 
de artillería de Marina D. José de Cañas y Róco, y con
cediéndole cuatro meses de licencia para el departam en
to de Cádiz.

Id. id. Autorizando al Presidente de la Junta consul
tiva de la Armada para que expida pasaporte para el ex
tranjero al Capitán de navio retirado Brigadier honora
rio D. Juan José de Lerena y Barry.

Id. id. Concediendo á Rafaél del Pino y Víale, de la
matrícula de Málaga, el indulto que ha solicitado de la
pena de dos meses de arresto mayor á que fué senten
ciado.

Id. id. Id. plaza de tercer Contramaestre á Pedro Ca- 
bral y Barciela.

Id. 19. Mandando se abone el tercio de asignación de 
embarco al segundo capellán de la Armada D. Emeterio 
Sánchez, durante el tiempo que permaneció en segunda 
situación la urca Santa María, á que pertenece.

Id. id. Concediendo al Oficial tercero del cuerpo ad
m inistrativo D. Agustín Suarez y Gómez, suspenso de
empleo, la habilitación en el mism o, y disponiendo que 
desde luego se presente al servicio en la capital del de
partam ento de Ferrol de su destino.

MINISTERIO DE FOMENTO.

OBRAS PÚ BLIC AS.

Continúan los documentos relativos al proyecto del
ferro-carril de los Alduides.

Documento núm. 15.

El Ingeniero Jefe de la División de ferro-carriles de 
Zaragoza hace en virtud de lo dispuesto por Real órden 
de 24 de Setiembre de 1858 (véase el documento núm e
ro 12), la siguiente

Comparación entre los tres trazados que se proyectan para
el paso de la linea férrea por la cordillera pirenáica.

Estos so n :
1.° El de la línea del Norte desde Alsásua á Alegría,^ 

cuyos datos proporcionó el Ingeniero Jefe de la División 
á que corresponde.

2.® El de la de Pamplona á Bayona por los Alduides, 
habiendo deducido los necesarios del proyecto respectivo 
que la Superioridad pasó á informe al que suscribe y obra 
en la dependencia de su cargo.

3.° El de la de Pamplona á Irun  por el puer
to de Zaspiturrieta, estudiado últimamente por la em
presa concesionaria del ferro-carril de Zaragoza á Alsá
sua, y del que nos facilitó antecedentes el Ingeniero que 
le ha redactado.

Comprendiendo que la comparación que nos propone
mos hacer se facilitaría sobremanera con el auxilio de 
algunos trabajos gráficos, hemos construido una carta de 
conjunto de todas las líneas expresadas, con indicación 
de ios rádios de las curvas y de la división kilométrica, 
habiendo señalado en ella los accidentes más notables 
del terreno, como las d iv isorias, cursos de aguas y  po
blaciones de toda la extensión que abraza. Se acompaña 
al fin de esta memoria y á ella nos referiremos en cuan
tas ocasiones fuere necesario.

La comparación de cada una de las líneas se limita 
exclusivamente al trazado del paso de la divisoria de una 
á otra falda, puesto que de lo que se trata es de form ar 
una idea precisa sobre sus respectivas circunstancias á 
fin de deducir la que sea más ventajosa.

Hechas las advertencias que preceden pasemos á ocu
parnos de este apéndice de nuestro proyecto.

Linea del Norte.

Al demostrar la utilidad del proyecto que se nos ha
bía confiado, manifestamos ya que si se considera como 
modificación de la línea del Norte entre Alsásua y Ale
gría, que es precisamente la parle que comprende el paso 
de aquella por la divisoria el cual verifica por el puerto 
de Otzaurte según el aprobado para ella, se producía en 
dicha línea un aumento de 14 kilómetros en la longitud 
total. Este aumento es efectivamente una desventaja de 
la modificación, pero ya hicimos presénte cuál puede ser 
su influencia en línea tan extensa, destinada á servir in
tereses de tanta cuantía, y las inmensas ventajas que de 
admitirle resultan  en favor de la interm arína que no debe 
servir á otros ménos atendibles. Por lo tanto, no le ten
dremos presente para la comparación que haremos solo 
de la extensión entre Alsásua y Alegría y de la línea 
entre este pueblo é Irurzun.
m Comparación de trazados.—En los cuadros siguientes 
resumimos los de la línea del Norte entre Alsásua y Ale
gría tomando los datos necesarios de la otra línea entre 
los respectivos que aparecen en el lugar correspon
diente.

LINEA DEL NORTE,
LESEE ALSÁSUA HASTA ALEGRIA.

ESTADO DE ALINEACIONES.

ALINEACIONES. LONGITUD.

Tanto por 100 

de la longitud total.
CLASES. NUMERO.

Parcial.

Metros.

Total. 

Metros.

Rectas.......................................................................... 67 )> 33.495,21

21.489,40

60,91

Curvas...............

/De 1.000 metros do rádio..
( 8 0 0 . . .......... . ..............
1 700 ................ ..............
] 600 ...............................
1 500 ......................... ..

• • \  400 ....................... ..
J 375 ...............................
I 350 ....................... ..
[ 3 2 5 ......................... ..
\ 300 ...............................

10
1
4
2

14
7
1
4
2

19

3.161,86
185,70
806.46 
889,41

5.391,8,9
1.814,01

503,96
1.601,37

727.47 
6.407,27

39,09

T o t a l e s ................. ....................... C 131 21.489,40 54.984,61 100,00

Resulta de este resúmen que las alineaciones rectas sum an un 61 por 100 de la longitud to ta l, habiendo entre- 
ellas 12 tramos de 16 á 200 metros de extensión , y  que ja s  curyas de 59.0 á 3RQ metros de rádio dan un desarro
llo que representa el 30 por 100 de la longitud dé la l i n é á .  * ' t ^

RESUMEN DEL TOAZ^DQ VERTICAL.

¡ > ....................................................................................................................... —

Clase é inclinación de las rasantes.
Número 

de tramos.

Longitud. 

Metros.

Tanto por 100 
de la longitud.

T ln r ir im ta ta s____........... .............................. .. ......................................................................  ......... 9 3.467,38
376

\  hñh '

6,306
0,684
2,675

f Desde 0,00 á 0 , 0 1 . . . . . . . . 1
Rampas............. . .  ! á 0 01................................................ \

(á  0015 ................ .......... A A í

/ Desde 0,00 á 0,005............. i ¿600
6.000
6.594,62
1.863,77

Q66

'I
8,336

10,912
11,993
3,421

45,405

\ Desde 0,005 á 0,01............. a
Pendientes. . . . , . / á  0,01.............................. <2

) Desde 0,01 á 0,015..............
U  0,015.......................

........................ 3
L

T o t a l e s ...................................... 36 5 4  Q»A 61 100,00

Las rasantes de inclinaciones comprendidas entre 0,01 y 0,015 representan el 74 por 100 de la longitud 
total ó sean 40 kilómetros próximamente, sum ando'las deT m ayortipo  el 5 F p W  T00 Ó 30 kilómetros. -

El trazado horizontal, según se deduce de los antece
dentes que proporcionan los cuadros anteriores, presen
ta grandes ventajas á favor de la línea de Alegría en 
cuanto á las alineaciones rec tas , porque laTóngitüd' m í
nima de los tramos de esta clase no es menor de 148 
metros , al paso que en la otra llega á haberlos de 16 me
tros en lo relativo á las curvas por la adopción de algu
nas de rádiés superiores á 1.000 metros, cuyo desarrollo 
es próximamente de dos kilómetros y por no admitir del 
de 300 metros más qne dos que compdnen una longitud 
de 573 metros cuando en la del Norte no hay ejemplo de 
las p rim eras, «iendo 1.000 metros el rádio máximo, y  las 
segundas alcanzan un desarrollo de más de 6 kilómetros. 
Como complemento de estos datos basta examinar el pla
no de conjunto para convencerse de la superioridad que 
tiene el trazado de esta clase de nuestro proyecto.

En el vertical la diferencia consiste en no haber ad
mitido rasantes de inclinación superior al 1,5 por 100 al 
paso que en el de Alegría las hay que alcanzan á 1,99 
por 100. Esta ventaja es indudable. No la acordamos, sin 
embargo, toda la importancia que á primera vista p are 
ce que debe concedérsele, por cuanto si ños deten em osá 
considerar la longitud respectiva de las que hay en cada 
trazado, comprendidas entre los límites 1 por 100 y el 
máximo adoptado, hallaremos que en la prim era es de 40

kilómetros y en la segunda no alcanza á 32, lo cual cons
tituye una compensación sobrada á la desventaja de que 
3.Qakaa*QSL da b^ceroos. caj*gQ.

Además, convencidos, como estamos, de que en tre  una 
suma de pendientes al 1,5 por 100 de inclinación y  otra 
bastante menor al 1,99, que es el caso que nos ocupa, 
debe preferirse esta por no constituir úñá diferencia esen
cia) .bajo él piinto^ de vista de la explotación , admitido 
por acreditados Ingenieros el principio de que ((éntre 
rampas y curvas exageradas, estas comprometen más la 
explotación que las prim eras», atendidas las resistencias 
á la tracción que hay. que vencer por uno y  otro concep
t o : despees de cuanto se ha manifestado acerca del tra
zado horizontal de nuestro proyecto, creeríamos ofenderla 
reconocida ilustración de las personas llamadas á emitir 
su opinión sobre este trabajo, si descendiéram os á otras 
consideraciones para demostrar las ventajas que la línea 
que proponemos lleva á la deí Norte en la extensión que 
comprende el paso de la divisoria y  la preferencia que 
merece por consiguiente.

Obras importantes.—Remos deducido del proyecto de 
la línea del Norte los datos necesarios relativos á túneles 
y viaductos que aparecen en los cuadros que damos á 
continuacionr

TÚNELES.

LONGITUD EN METROS.
Cota de la

Número de pozos 
y profundidad 

máxima y mínima 
de los mismos.

Número de órden.
En recta. En curva.

Total. Pendiente. carga máxima.

1 (Obzaurte.)
2
3
4
5 (Oazurza.)
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16 (Isasonde.)
17 (Ligorrieta.)
18 (Icasteguieta)
19

375
106
»
»

2.900
254
184
90

200
120
24

106
»
44
»

286
414
520
238

»
64

190
110
»
»

180
56

137
80

142
14

112
81
70
»
»
»
12

375
170
190
110

2.900
254
364
146
337
200
166
120
112
125
70

286
414
520
250

0,006
0,015
0,000
0,000
0,010
0,015
0,015
0,015
0,015
0,015
0,016
0,015
0,015
0,015
0,015
0,006
0,00689
0,0073
0,007

197
190
176
186
409
148 
173 
125 
328 
170 
169 
129 
132 
120
149 
317 
370 
463 
136

2-^150—126

»
» * 

4—359—201 
»

1 -1 3 0
»
»
»
»
»
á

))
»

5 )) 
1 -1 6 6  
1—310

T o t a l e s . . . 5.861 1.248 7.109

VIADUCTOS.

Número de órden. Longitud. Altura.

1 50,00 24,50
2 57,00 21,00
3 82,00 23,00
4 101,00 37,40
5 91,00 20,00
6 62,00 23,30
7 176,00 49,66
8 253,00 31,55
9 185,00 42,00

10 83,00 27,60
1 i 243,00 35,60
12 45,00 23,62
13 92,00 26,02
14 60,00 20,70

Comparados los datos de estas obras con los de su cla
se referentes á la línea de Irurzun á Alegría, se observan

respecto de los túneles algunas duerencias en iavor oe 
esta últim a, en cuanto al número y  longitud total de los 
mismos y principalmente en la profundidad de los po
zos.

El del paso de la divisoria secundaria de Oazurza, qae 
es de 2.900‘metros de longitud, y  el más importante de 
toda la lín e a , equivale por sí solo á los dos de 1.760 y  
2,200 que para el de la de Albiazu y la de Zárate se pro
ponen en la otra, atendida la enorme diferencia entre los 
pozos, cuya profundidad maxima resulta en la relación 
de tres á uno próximamente, y establece entre los traba
jos respectivos la diferencia consiguiente á igualdad de 
medios de ejecución, por lo que se refiere á dificulta
des de construcción y al tiempo que en ella se ha de in 
vertir.

Es indudable la influencia de la carga de un túnel 
que excede de cierta longitud, y en el que es necesaria la 
apertura de pozos para facilitar la perforación, asi como lo 
mucho que complica las operaciones y los grandes elemen
tos que es indispensable reunir para vencer la cuestión 
del tiempo cuando sú profundidad llega á cierto limite. 
En el presente caso no hay más que considerar las di
mensiones de la que examinamos para calificarla desde 
luego de verdadera dificultad de la lín ea , pues aunqúe 
para activar la construcción se acum ularán las maquinas



y demás medios poderosos de que merced al estado de 
adelahto delta' poética de la ciencia puede disponerse, 
tardaría mycfcp lem iaa rs^ á  impediría la ex-
ptafcaéion de“ tnportante via, retardando sus efectos 
con 1ftül»bte perjuicio del pais y de ios capitales inverti
dos en ella.

No sucede así en las de su misma clase del proyecto 
de Irurzun á Alegría. Los túneles son dos, de mucha 
ménos carga que el de Oazurza, para cuya perforación 
bastaran pozos que no exceden de 123 metros de profun
didad. Ambos pueden ejecutarse á la vez , estableciendo 
diversos talleres; y esta división del trabajo, unida á la 
menor entidad del que dichas obras representan compa
rativamente con la del túnel de Oazurza, constituye un 
motivo muy fundado de preferencia á favor de la línea 
de Alegría por el concepto que examinamos.

El estado correspondiente proporciona noticias exac
tas de las dimensiones de los viaductos proyectados para 
la extensión de la línea del Norte á que se limita la com 
paración, y el que aparece en otro lugar las dá acerca de 
las que de la misma clase requiere la de Irurzun á Ale
gría. En número, en longitud y aun en altura resulta una 
notable diferencia á favor de los de la última: basta exa
minar los cuadros referidos para reconocer que tam
bién en cuanto á esta clase de obras lleva una gran ven
taja á la del Norte.

Coste de las obras.—Si como acabamos de demostrar 
hay tal diferencia entre el número é importancia de las 
obras de una y otra línea, debe también haberla 
sus presupuestos. A falta de los datos necesarios para 
tender hasta este punto la comparación que nos h ^ ^ é  
propuesto verificar, aprovechamos las noticias queft'fcgír 
pecto del coste que han tenido las obras ejecutadas 
el día en la del Norte, y de las cantidades en que rada 
sido contratadas algunas de las de la sección qua ^xsHÉJ- 
nam os, nos ha facilitado uno de los IngenieiPÜi d e %  
compañía concesionaria, y han sido confirmadas por los

surta de eliós quh m coste medió pu f kilómetro excederá 
quizá de cinco millones de reales vellón enloda la lín§a 
del paso de la cordillera, coste que no parecerá exagerado 
envista de las numerosas obras depr^ ^ *a  magiútud^jue 
son necesarias á causa de las dificdltaaes aél terreno.

El presupuesto de la de nuestro proyecto dá por resul
tado el de tres millones por kilómetrq próximamente: 
siendo menor que en aquel el número de obras y ia m - 
bien de menos importancia todas ellas, basta para justi
ficar el que se le asigna por los datos mencionados. La 
diferencia entre ambos es de ba$ta!*fé^fkrfísideracion, y 
representa una gran ventaja en favor de la línea de A l
biazu.

En resumen: el paso de la cordillera por el puerto1 de 
Otzaiírte presenta inconvenientes notables por las con
diciones del trazado que es indispensable adoptar, por el 
número délas obras importantes de la extensión que com
prende y por su coste. Examinado en relación con la l í 
nea intermariná, y supiiésto que haya de servir á esta, 
produce en ella un aumento de 50 kilómetros en la lon
gitud total respecto del paso estudiado por el puerto de 
Albiazu.

Esta dirección, en cambio, mejora las condiciones que 
respecto á trazado y  á obras presenta la otra, acorta en 
la longitud expresada la primitiva de lá intermarina 
desde Irurzun por Alsásua á Alegría, aumenta 43 kilóme
tros la de la del Norte, admitiendo su modificación desde 
Alsásua á Irurzun, y produce el ahorro de subvención 
correspondiente á los 37 kilómetros que representa-la

diferencia entre ambas por el nuevo trazado, supuesto 
que sea común á ellas.

Los intereses generales del país, los de la línea inter
marina en especial y los del Estado exigen la solución que 
proponemos al problema del paso de la cordillera pire- 
náica, según habíamos indicado al ocuparnos de las ven
tajas de nuestro proyecto; y hecha la comparación con 
la que se le habia dado primitivamente, no creemos nece
sario más que remitirnos á sus resultados para apoyar 
esta opinión y  fundar la preferencia que desde luego le 
acordamos.

Lima de Alduides.

Otra de las direcciones con que debe compararse la 
que proponemos es la dé Pamplona á los Alduides, estu
diada en virtud de encargo de la Diputación de Navarra 
por el Ingeniero francés Mr. Dagtfleñét. Al hacerlo, sobre 
ampliar las noticias relativas al importante aumento del 
paso de la cordillera, cumplimos con lo dispueslo en la 
Real orden de 24 de Setiembre dé4 4858, por la cual se 
nos pedia un ámpiio informe acerca del referido pro
yecto.

La línea estudiada por Mr. Daguenet se presenta á 
nuestro juicio en competencia con la del Norte, aprobada, 
concedida y en curso de ejecución. No entraremos en 
consideraciones sobre esta circunstancia de que ya se 
hizo cargo la Junta consultiva en su ilustrado informe 

En nuestro concepto, más qu&
eswjpE) dQ||pisa'i|é la cordillera queiM )ió s e ^ % n -  

M trgú»Jfer|ppá qtgho I^niéipQ, atendrá  s a t is fa z  los 
¡W e r M r d e  átÍípaj¡!*'adoptando lina ideaf ̂ e  nunc| ¿ütó; 
^ b e r M fcla n^ntéJlfH Gobierne Sspañol;. siquiera séa poi* 
VJ» pe|gpbio 'qp& árgüia á los crea d os ; Ion  la línea xlél 
£lÍ?rte^ y  más aun*por el ¡q u ed e  su á P ^ ú ^ x á m i  
fplsprÉS%  dfrfgidq á amenguar ía impptancta ql® ^c^  ’ 

tualmente tienen nuestros puertos de la costa cantábrica, 
...YJS ,^ e  darles debe la explotación las ü o m d é i  Nor

te e mtermannas combinadas.
.. Ese proyecto, á juzgar por su título «de París á Ma

drid pór Bayona, los Alduides y Pamplona,» se compren
derla bien s i emanara la iniciativa de su estudio del Go- 
biérttó francés, á cuyas miras deberá interesar, pero ba
jo  ningún concepto considerándole enlazado con nuestra 
red de caminos de hierro, cuyo pensamiento altera de 
una manera esencial, según indica acertadamente la 
Junta en su referido informe. No le examinaremos pues 
más que bajo el punto de vista de una de tantas solucio
nes del problema que ofrece el paso dé l a  cordillera, 
puesto que bajo el que su autor le ha presentado es de 
todo punto inadmisible.

El autor ha elegido para desarrollar la línea en la fal
da meridional el valle del Alga, y en la setentrional $1 
rio La Nive, presentando el proyecto detallado de la pri
mera parte , y no haciendo más que ligeras indicaciones 
en la memoria acerca de las condiciones del de la segun
da. Por esta razón no podemos hacer la comparación por 
completo en todo el paso de la cordillera, y la limita
mos á la parte estudiada, únicamente desde Zubiri has
ta el límite de las dos naciones, haciendo algunas consi
deraciones sobre el resto, fundadas en los escasos ante
cedentes que proporcionan respecto de ella los documen
tos del trazado.

Comparación de trazados.— Los estados siguientes de
muestran las circunstancias del que nos ocupa en la ex
tensión comprendida entre Zubiri y el límite de Caro v 
Ornano. J

LINEA DE PAMPLONA A LOS ALDUIDES.

D ESDE ZUBIRI H ASTA EL LÍM ITE DE LAS DOS NACIONES.

TRAZADO HORIZONTAL.

ALINEACIONES. LONGITUD EN METROS.
Tanto por 100 

de la longitud total.Clase Número. Parcial. Tota).

Rectas........................................................................... 20 » 40.492 60,116

iD e rádio 5.000.................................... 1 236
\ » 3 .0 0 0 .................................... 4 656
J » 2 .0 0 0 ................................... 1 244

Curvas------------\ » 1.000....................................... 4 285
J » 800..................................... 4 943 i\ 6.961 39,884
f  » 600 ..................................... 5 2.131
f »  50 0 .................................... 6 4.805 ]1\ Y> ¿00.......................... 4 001 1

T o t a l e s ............... ................. 40 6.964 47.453 100,00

TRAZADO VERTICAL.

Clase é inclinación de las rasantes.

Tramos.

Número.

Longitud.

Metros.

Tanto por 4QQ 

de la longitud total.

Horizontales. ..................................... ....................................... .. 3 4 KI 4 8,657

5,958 
4 4,932 
48,678 
14,158

í  á 0,01................... ............ .................................

RaulPas.........S De 0,02 á ¿,(H 6¡7..............................................
(  k 0 ,0 3 0 ... ..........................................................

4
2
4
3

1 .vi 1

4.040
2.616
3.260
2.471

í á 0,095................................................................
Pendientes.. . }  á 0,027................................................................

( á 0,030................................................................

4
1
1

230
5.350

975

4,318
30,656

5,64o

Totales. . .............................................. 46 47.458 100,00

O b s e r v a c io n e s . En la extensión de 47,5 kilómetros que comprende el trazado, 69 por 100 de la longitud se proyecta 
con una inclinación que varia entre 0,02 y 0,03, llegando á este tipo el 20 por 100 próxima
mente. De la diferencia, el 8 por 100 está constituido por tramos horizontales, y el resto al 1 
por 100 y á%O,OO05.

El trazado horizontal reúne buenas condiciones, no 
solo por la extensión de los tramos rectos sino por los 
rádios de las curvas que no son menores de 400 metros.

No sucede lo mismo respecto del vertical: los tramos 
de descanso horizontales, no suman más que el 8 por 4 00 
de la longitud total, variando las inclinaciones del resto 
de las rasantes entre 0,0095 y 0,03, conforme aparece en 
el cuadro que antecede.

Esto, por lo que se refiere á la vertiente meridional.
Combinados los datos de la memoire al‘appui (docu 

mento núm. 10 del proyecto) con los de la carta de con
junto (documento núm. l.°) en la setentrional, resulta lo 
siguiente:

La diferencia de nivel entre la salida del túnel inter
nacional cuya cota es dé 574 metros y Baigorry (cota 4 46 
metros) que hemos considerado como el fin de la bajada 
para los efectos de la comparación, es de 426 metros. La 
distancia en linea recta entre ámbos puntos es de 16.000 
metros. La pendiente general de esta línea es de 2,70 por 
100. Acumulada en el curso del Lohitee, afluente de La 
Nive , y en una parte del de este r io , obliga á la adopción 
de rasantes al 3 por 400 de inclinación: en el resto del 
trazado hasta Baigorry si bien no alcanzarán á este tipo las 
habrá superiores al 1,5 por 400 á juzgar por las alturas 
relativas de ios diversos puntos del trayecto que apare
cen acotados en la carta. Lo comprueba la circunstancia 
de proponer el autor del proyecto la aplicación del mate- 
rtaLde 4raeek>n y* tienes especiales para la explotación de 
la línea comprendida entre Zubiri y Baigorry.

Enresúmen, el paso de la divisoria por los Alduides 
comprende 37 kilómetros de longitud; presenta buen tra
zado horizontal, y su trazado vertical consta de rasantes 
comprendidas entre 2 y 3 por 400 de inclinación en toda 
la línea.

Siendo próximamente de igual longitud el proyecto 
por Albiazu hasta Alegría, su trazado horizontal,.poco 
ménos ventajoso que el de aquel, y el vertical de mucho 
mejores condiciones hasta el punto de no exigir diferente 
material de tracción que el que se adopte para el resto 
de la línea á que se suponga agregado, todo lo cual se 
deduce de los datos que anteceden, merece una marcada 
preferencia respecto del que examinamos.

Obras notables.— La única que presenta este proyecto 
es el túnel del paso de la divisoria, cuya longitud es de 
5.350 metros, 4.323 en recta y 1.027 en curva; 0,027 la 
pendiente; 532 metros la carga máxima y 40 pozos, dos 
ele 330 metros, uno de 300 metros, y de 265— 479— 166— 
164— 99—51 y 24 metros los demás.

Otros túneles se proyectan para el paso de algunás 
estribaciones en^el valle del Arga, pero no exceden de 300

métros de longitud, y no deben tenerse en cuenta para 
la comparación que de todos modos está incompleta, por 
cuánto no hay datos para juzgar de la magnitud de estas 
obíras en la línea de la vertiente setentrional, donde por 
la configuración del terreno es de creer que sean de ma
yor importancia.

Las mismas consideraciones tienen aplicación respec
to de las obras de arte (puentes y viaductos), de que no 
nos ocupamos, ya por las pequeñas dimensiones de las 
que se proyectan en la extensión á que han alcanzado 
los estudios detallados, ya por no conocer las que exigi
rán las necesarias en la parte comprendida entre Baigorry 
y la salida del túnel de la divisoria.

Basta, no obstante, atender á las condiciones del túnel 
referido para convencerse de que el paso de la cordillera 
por este punto ofrece notable desventaja comparado con 
el que proponemos, aun dado el caso deque difieran 
mucho en contra de este las demás circunstancias que 
debe reunir el proyecto. Su longitud excesiva , parte de 
la cual se proyecta en curva, la pendiente general adop
tada para el mismo, su qarga máxima y el número y pro
fundidad de los pozos, dán idea de las inmensas dificul
tades que la realización de esta obra ha de presentar, y 
de las que ofrecerá en la explotación de la línea.

Y cuando en la debatida cuestión del paso de la cor
dillera pirenaica se presenta una solución satisfactoria 
que llena todas las condiciones impuestas, según se ha 
visto, relativas á longitud , trazado, magnitud de las obras 
y condiciones de explotación, no creemos que deba ser 
considerada la de Alduides cuyas, desventajas venimos 
demostrando y se deducen del exámen detenido del pro
yecto.

Linea de Pamplona á Irun por el valle de Ulzama.

Para completar la comparación nos resta hacer la del 
paso de la cordillera indicada en el proyecto de la línea 
de Pamplona á Irun, que ha estudiado la empresa del 
ferro-carril de Zaragoza á Alsásua.

El proyecto se extiende por el valle de Ulzama hasta 
el paso de la divisoria, sé desarrolla por las estribacio
nes de la falda N. O. de la misma hasta vencer la enor
me diferencia de nivel que existe entre estay el Yidasoa, 
gana el valle de este nombre y sigue por él hasta Irun.

Nosotros examinaremos tan solo la parte comprendi
da entre el principio dé la subida y  Santistéban, que 
constituye el paso de la cordillera, ó sea la extensión de 
44 kilómetros del proyecto.

Comparación dedrazados.— El de este paso de la diviso
ria esta resumido en los cuadros siguientes:

TRAZADO HORIZONTAL.

ALINEACIONES. LONGITUD EN METROS.
Tanto por 4 00 

de la ¡longitud total.Clase.Número. Parcial. ...

Rectas............... ............................. ................

iso 
a »

562,80 
4 04,70 

1.688,40 
951,40 
761,50 

4.158,90
7.458.80 
2.438,50
2.076.80 

763,20
7.454,00
1.011,60

17.978,50 

J 26 .130 ,3# .

40,759 

‘ 59,241

de radio............................  3.000
i> 2.000
» 4.000 
» 600 
» 550

Curvas...........[ )}
f » .400

» 350
» ■ - 325
» * - 320
» ■ ' 300
» 250

Totales . . .  * ................................. 4 40 26.4 30,30 44.108,80 100,00

NOTA. Las alineaciones rectas suman 41 por 400 déla ,  ion gi^ totaM istfttn liísfí e n J 9  bramos. ’V  i  ' 
'súm anla p y  100 de dicha e x te n ú e . de4a*lSfol el 30 p j j f l [ooforrtó»onde á Tas de ráiios

de 500 metros a .metros, que es el minimo^^liiitidh. ; ^  - *
. ;  IRAZADG y p T I C A L * . \  . /

- ‘ - • • , . •.

Clase é inclinación de las rasantes. Número de tramos.
Longitud.

Metros.

Tanto por ciento 
de la longitud 

total.

Horizontales........................ ................................................ a  /«n 9,962O 4 .o í7#,4U

( de 0,0028 á 0,009..................... ......................... % 6,609
4,933
5,563

Rampas.............} á  0,012.................................................................
( á 0,04 5......................... ......................................

4
2

M.Xf 1 OfOVr

2.475,00 
2.454,4 0

Pendientes. . . j  ? ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ;  ; ; ; ;  ■ 1
2

3.172,00
28.998,00

7,191
C K  >7»7<aOO, i i A

Totales........................ .................... .. 41 44.108,80 100,00

NOTA. Los tramos horizontales suman el 40 por 100, los de inclinación comprendida entre 0,0026 y 0,010 el 14 
por 400, y los de 0,04 á 0,015 inclusive e\ 76 por 100 de la longitud total.

El trazado horizontal consta de 69 alineaciones rectas 
y 71 curvas. De las primeras 42 varían entre 48 metros 
y 200 metros de longitud y suman 5.000 metros: el 
resto hasta 41 por 100 de la longitud total está constitui
do por tramos de 200 metros en adelante, siendo solas tres 
las que exceden de 4.000 metros. Las segundas equiva
lentes al 59 por 400 de la longitud total; sus rádios va
rían entre 3.000 metros y 250 metros, el del mayor 
número de ellos de 500 á 300 metros y  la amplitud*de 
muchas de las curvas de pequeño radio se aproxima á la 
semicircunferencia habiendo algunas que exceden de 
esta. El trazado de esta clase difiere mucho del corres
pondiente de la linea con que le comparamos, de cuyas 
circunstancias se habrá podido formar idea por lo que 
llevamos manifestado acerca de él, y quedará comproba
da por el plano general adjunto, bastando la sola inspec
ción de este documento aun , sin embargo de las obser
vaciones que anteceden , para juzgar de sus respectivas 
condiciones.

El vertical se ha estudiado no excediendo del límite 
1,5 por 400 que se ha admitido para las rasantes de ma
yor inclinación. Debe, no obstante, considerarse que las 
hay de este tipo en 31 kilómetros, que están distribuidas 
en cuatro tramos, y que uno de ellos comprende 49 kiló
metros. No reproduciremos lás observaciones que lleva
mos hechas para demostrar cuán inadmisible es en prin
cipio la adopción de rasantes de esta clase en grandes ex
tensiones y la conveniencia de elevar algo el tanto de incli
nación para disminuir la distancia. Aunque superior á él 
el máximo de nuestro proyecto, su trazado vertical no es 
ménos ventajoso que el que examinamos, por la distribu
ción de tramos de descanso, por la menor longitud de la

parte de línea á que tiene aplicación y porque la dife
rencia no arguye una muy sensible en el trabajo de las 
máquinas, con lo cual baio este concepto tampoco la ha
brá en los resultados de la explotación, sobre todo si se 
considera la muy atendible que en favor del nuestro re
sulta respecto á trazado horizontal.

Se observará acaso que aumentado el tipo de las ra
santes de este proyecto, se obtendrían las mismas ventajas 
que presenta el de Albiazu ; pero sobre ser mucho más 
elevada que esta la depresión respectiva de la cordillera, 
se presenta el obstáculo de la acumulación de la pen
diente en la vertiente al Océano; es una corta extensión 
que obliga á buscar desarrollo para vencerla, contornan
do las estribaciones y  sacrificando las demás condicio
nes del proyecto á la de allanar este inconveniente. En 
el de Albiazu se presenta mucho más tendida, se apro
vecha además la ladera de la sierra de Aralar, á que se 
acomoda la línea hasta ganar la divisoria de Zárate, des
pués de la que entra á gran distancia do la cordillera 
principal en el rio Amézqueta , que participa de análo
gas condiciones á las del Yidasoa , á cuyo valle hay que 
descender para el establecimiento de la línea en la direc
ción indicada. Asi es que de admitir la modificación, se
ría indispensable aumentar la longitud del túnel y elevar 
el tipo de las rasantes en la bajada á un tanto de incli
nación muy superior a! del proyecto de Albiazu, sin em
bargo de lo cual no sería posible por los accidentes del 
terreno alcanzar los resultados que en este hemos con
seguido.

Obras notables.—El estado siguiente indica las que 
comprende el proyecto de Ulzama en la extensión que 
examinamos:

LONGITUD Y ALTURA MAXIMA DE TUNELES, PUENTES Y VIADUCTOS, 
DESDE EL KILÓMETRO 24 AL 69.

T ÚNELES. VIADUCTOS. PUENTES VIADUCTOS.

Número 
de órden. Carga máxima. Longitud.

Altura 
sobre el terreno. Longitud.

Altura 
sobre el terreno. Longitud.

2 28,09 209,7 46,55 87 32,84 472
3 64,40 305,4 27,08 26o 35,00 122
4 246,70 2970,0 19,00 405
5 47,00 286,4 19,40 158
6 78,42 251,2 19,30 452
7 48 406,0 25,45 436
8 26 150,0 23,80 135
9 63,68 306,0 25,30 430

10 23 97,0 17,00 47
11 28,43 235,0 21,60 72
12 40,90 196,0 18,99 62
13 34,00 227,0 20,00 59
14 40,00 173,0 20,00 94
45 28,60 88,0 17,00 78
16 56,32 248,0 19,14 135
47 32 4 43,0 24,30 372
48 31 208,0 17,72 72
19 52 244,0 45,07 184
20 36 243,0 22,21 82
21 34,50 112,0 19,70 58
22 48,50 474,0 22,18 110
23 22 38,0 16,00 49
24 32 104,0 22,86 99
25 30,80 202,0 28,19 158
26 32,60 53,0 20,70 91
27 35,40 494,0 47,00 23
28 36 142,0 19,50 58

19,00 77 .

Del estado que antecede se deduce que el paso de la 
cordillera por esta línea exige obras de importancia 
muy superiores en número, sino en magnitud, á las que 
requiere el de nuestro proyecto. El resultado de la com
paración es bajo este concepto desfavorable á la primera, 
no obstante de que en lo relativo á pendiente el túnel 
principal reúne muy buenas condiciones.

Coste de las obras.— Aunque no tenemos datos sufi
cientes para averiguar el coste de las obras de la exten
sión á que se refiere lá comparación, del total de la linea, 
deducimos que en el paso de la divisoria no será menor 
de cuatro millones de reales vellón por kilómetro el que 
resulte para los 44 que comprende; pues si bien no llega 
á esta cifra el que figura en el presupuesto, debe consi
derarse que en la longitud de que se ha prescindido, las 
obras de todas clases son las de menor importancia de 
todo el proyecto, y que en dicho documento aparece el 
coste medio por kilómetro referido al de la longitud total.

S i , pues, ni en cuanto á trazado, obras y coste de 
las mismas el proyecto de Ulzama resulta más ventajoso 
que el de Albiazu, debe concederse á este la preferencia.

Resultado de la comparación.
El resultado de la comparación que acabamos de ha

cer es tan favorable á nuestro proyecto como desde lue
go supusimos y hemos visto después confirmado por los 
datos y antecedentes que logramos reunir para obtenerla 
tan amplia cual es de desear y requiere la importancia 
suma del asunto.

No hay otro alguno de cuantos hemos examinado que 
más satisfaga á las condiciones impuestas, bien se con
sidere aisladamente cual lo hemos hecho en la compara
ción , bien que se le examine en relación con las líneas 
á que debe servir de complemento, que atienda mejor á

las exigencias propias de los grandes intereses creados 
que á ellas se enlazan, ni que más favorezca á los dél 
país , cuya riqueza debe contribuir á desarrollar podero
samente.

Ninguna de las otras líneas es una verdadera prolon
gación de la iqtermarina. La del Norte lo es, pero muy 
defectuosa por el exceso de longitud que le impondría. La 
de Alduides forma parle de una comunicación con Fran
cia , que sin beneficio para el país, tiende exclusivamen
te á fáyprecer intereses extraños. La de Ulzama altera el 
espíritu de la concesión de la de Zaragoza á Alsásua, 
puesto q u e , debiendo formar parte de la intermarina, 
en el hecho de terminaren Irun se separa del puesto á 
que aquella debe concurrir para satisfacer su objeto 
principal, y puede contribuir además á fomentar la riva
lidad de determinadas localidades y de intereses Je las 
compañías concesionarias, á que si bien es justo que al
cance la acción protectora de la Administración , no han 
de ser favorecidos en perjuicio de los generales del país, 
cual sucedería si se aceptase.

Atendiendo aí ob jeto , muy secundario en nuestro 
concepto, de la comunicación directa de Pamplona á 
Francia, tampoco prestan toda uña utilidad tan marcada 
como se ha supuesto, ni arguyen una economía tal de 
distancia que haya ventajas que compensen los inconve
nientes que presentan para la intermarina. Bastan para 
demostrarlo los resultados que se obtienen con la com
paración de sus longitudes respectivas entre aquella ciu
dad y Bayona, que es el punto en que deberían termi
nar por ser á la vez el de concurso de los ferro-carri
les qué constituyen la red deí Pirineo proyectada en el 
vecino Imperio, y de la línea de París, por la que ha de 
comunicar nuestro pais con el resto de Europa. El cuadro 
siguiente presenta un resúmen de los datos de esta clase.

LINEA DEL NORTE.

LINEA DE IRURZUN

Ó ALEGRIA Ó INTERMARINA.

LINEA DE PAM PLONA
Á IRUN.

POR ULZAMA Y EL YIDASOA. LINEA DE ALDUIDES.

Ter
ritorios.

Puntos
notables.

Dis
tancia.

Kil.

Ter
ritorios.

*

Puntos
notables.

Dis
tancia.

Kil.

Ter
ritorios.

Puntos
notables.

D is
tancia.

Kil.

Ter
ritorios.

Puntos
notables.

Dis
tancia.

Kil.

España. /

Pamplona.. 
Irurzun. . .  
Alsásua—
Alegría___
San Sebas

tian..........
Irun...........

20
30
56

29
19

España. Í

Pamplona.. 
Irurzun.. .  
A legría .... 
San Sebas

tian..........
I run. , . . . .

20
38

29
19
34

España.. 
Francia.

Pamplona..
[Irun...........
Bayona.,..

403
34 España. . 

Francia.

[Pamplona.. 
Límite de las 
dos nacio- 

l n e s . . . . . .
Bayona. . . .

34
74

\ Francia. Bayona... .
Francia. B ayon a.... 34 ♦

T otal.... 188 Total.. . . 140 T ota l.... 137 Total... . 408

’

La línea del Norte es la más desfavorable por la rela
tivo á las distancias; la de Alduides, la más corta entre 
los extremos indicados; las de Alegría y Ulzama presen
tan entre sí una diferencia inapreciable, y por ellas re
sulta una longitud media entre las anteriores.

Ahora bien, la economía de 32 kilómetros que resulta 
en favor de la línea de Alduides respecto de la de Ale
gría , ¿es , á pesar de las razones expuestas anteriormen
te , un motivo bastante para abandonar el pensamiento 
de unión de los dos mares dentro de nuestra Península, 
renunciando á las ventajas que el país ha de obtener 
con su realización? Supuesto que este medio sea inadmi
sible, esa diferencia ¿aparece de tanta entidad que ex i 
ja dos pasos de la cordillera para atender á todos los in
tereses , para satisfacer todas las exigencias, ó bastará 
uno solo, y ácuál de ellos deberá darse la preferencia?

A nuestro modo de entender, la solución más equita
tiva, que más en armonía se halla con las miras del Go
bierno, con el plan de comunicaciones de esta clase y de 
primer orden aprobado para nuestro país, con los inte
reses públicos y con los creados hasta el dia, que darse 
puede al problema del paso de esta parte de la cordillera 
pirenáica, es la que tenemos el honor de proponer por 
medio del proyecto que hemos redactado, puesto que 
conciba todos los extremos, sirve á la línea de unión de 
los dos mares, y es aceptable también para la comuni
cación directa de Pamplona á Francia, teniendo la ven
taja de que el paso de la cordillera se verifique en nues
tro territorio.
' Zaragoza 9 de Setiembre de 4860.=E1 Ingeniero Jefe 

de primera clase, Jacobo González Arnao.
(Se continuará.)

Junta de Clases pasivas.
Mes de Diciembre de 1860.

En cumplimiento de lo dispuesto eé ta primera par
te del art. 9.* del Real decreto de 31 de Julio de 485$, y 
en Real orden de 29 de Febrero de 1856 , se publican 
las declaraciones de derechos pasivos acordados por la 
expresada Junta en todo el mes de Diciembre.

h a c ie n d a . ,

D. Patricio Brun y Garcés , Oficial sexto primero de 
la Administración de Hacienda pública de la provincia de 
Huesca : se le reconocen 2? años y tres méáes de servi
cios: se le declara el haber anual de 2.500 rs. .- sueldo re
gulador 5.000.

D. Manuel Nogales Delicado, Oficial primero jubilado 
de la Gontaduría de Hacienda pública de Málaga, sé me
jora su clasificación : se le reconocen 37 años y 4ias 
de servicios: se le declara el haber anual de 41.200 reales: 
sueldo regulador 44.000.

D. Lorenzo Carralón , Comisario régio que füé dé las 
minas de Riotinto, jubilado: se le reconocen 33 año^, 5 
meses y 28 dias de servicios: se le declara el haber anual 
de 42.000 rs.: sueldo regulador 20.000.

D. Joaquín de Gispert, Tesorero cesante de Hacienda 
pública de la provincia de Barcelona: se le reconocen 19 
años y 4 meses de servicios: se le declara el haber aqual 
de 8.000 rs .: sueldo regulador 24.000.

D. Yíctor Jasé del Pino, Administrador cesante dq la 
Aduana de la Junquera, se le mejora su clasificaciQiu se 
le reconocen 18 años , 9 meses y 25 dias de servicios.

D. Juan Ramón de Saelices, Oficial tercero cesante de 
la Contaduría de Hacienda pública dé Málaga, jubilado: 
se le reconocen 38 años, 7 meses y 3 dias de "servicios? se 
le declara el haber anual de 6.400 rs.: sueldo regulador 
8 . 0 0 0 .

D. Inocencio del Rivero, Administrador de Propieda
des y Derechos del Estado de la provincia de Tarragona, 
cesante: se le reconocen 25 años, un mes y 47 dias de’ 
servicios: se le declara el haber anual de 8.000 rs.: suel
do regulador 16.000.

D. Ramón Anguera, Guarda-almacén de efectos estan
cados de Huesca. Se declara á su viuda, que solicita ha
beres atrasados, sin derecho.

D. Raimundo Jiménez, Oficial segundo cesante de la 
Contaduría de Rentas de la provincia de Albacete, ju b i
lado: se le reconocen 27 años, 7 meses y 7 días de ser
vicios: se le declara el haber anual de 4.800 rs.: suejdo 
regulador 8.000.

D. Juan Subirachs, Oficial cesante de la Dirección 
general de la Deuda. Sin derecho á mejora.

GOBERNACION.

D. Pedro Sinués, Oficial segundo cesante de la Ad
ministración principal de Correos dé Zaragoza, jubilado: 
se le reconocen 25 años, 4 meses y  4 dias de servicios: 
se le declara el haber anual de 5.400 rs .: sueldo regula
dor 9.000.

D. Manuel Aragón, Alcaide separado de la Casa-cor- 
reccion de mujeres de Búrgos. Sin derecho.

D. Manuel Muñiz, correo peatón de la carrera de Lla- 
n es, cesante. Sin derecho.

D. Joaquín Maximiliano Gibert, Gobernador de provin
cia , cesante: se le mejora su clasificación : se le recono
cen 32 años, 5 meses y 11 dias de servicios: se le decla
ra el haber anual de 20.000 rs.: sueldo regulador 40.000.

D. José María de Montalvo y Collantes, Gobernador 
civil que fue de Alicante, se le mejora su clasificación: 
se le reconocen 30 años, 6 meses y 43 dias deservicios: 
se le declar a el haber anual de 20.000 rs .: sueldo regu
lador 40.000.

D. Manuel Martínez Valle, Oficial primero de la Ad
ministración principal de Correos de Logroño, jubilado: 
se le reconocen 26 años, un mes y 40 dias de servicios: 
se le declara el haber anual de 3.600 rs .: sueldo regula
dor 6.000.

D. Francisco Máximo Garrote, Oficial segundo jubi
lado de la Administración principal de Correos de Bada
joz : se le reconocen 30 años, 6 meses y 15 dias dé ser
vicios: se le declara el haber anual de 3.000 r s .: suel
do regulador 5.000.

D. Pantaleon Casimiro Uldiroz, Secretario cesante de 
la Junta provincial de Valencia: se le reconocen 15 años, 
8 meses y 5 dias de servicios: se le declara el haber anual 
de 5.000 rs.: sueldo regulador 20.000.

D. Manuel Nuñez de Haro, Consejero provincial ce
sante de la provincia de Albacete: se le reconocen 18 años, 
5 meses y 17 dias de servicios: se le declara el haber 
anual de 4.200 rs .: sueldo regulador 4.800.

D. José María Beltran , Mayor cesante del presidio de 
Tarragona : se le reconocen 17 años, 4 meses y 6 dias de 
servicios: se le declara el haber anual de 4.000 rs.: suel
do regulador 16.000.

D. José Melero y Serradilla, Mayor cesante del presi
dio de Búrgos: se le reconocen 4 5 (años, 4 meses y 28 
dias deservicios: se le declara el haber anual de 1.500 
reales: sueldo regulador 6.000.

GRACIA Y JUSTICIA.

D. Juan dé la Escosura y Hevia, Secretario-Archivero 
cesante de la Audiencia territorial de Oviedo: se le re
conocen 24 años, 10 meses y 10 dias de servicios: se le 
dectara el haber anual de 3.000 rs.: sueldo regulador 
6 .000.

D. Gregorio Cañete y Ponce, Juez de primera instan
cia de Bríbiesca , cesante. Sin derecho.

D. Joaquín Bartolomé y Diez, Juez de primera instan
cia cesante de Yillamartin de Valdeorra: se le reconocen 
15 años, 10 meses y 21 dias de servicios: se le declara 
el haber anual de 3.500 rs.: sueldo regulador 44.000.

D. Antonio Carrera y Ortega, Promotor fiscal cesante 
del distrito de Palacio de Barcelona. Sin derecho.

D. Francisco de Paula Herrera y de la Puente, Juez 
de primera instancia de ascenso, cesante, se le mejora su 
clasiíicacion : se le reconocen 20 años y 2 dias de servi
cios: se le declara el haber anual de 9,000 r s .: sueldo re
gulador 18.000.

f o m e n t o .

D. Francisco Verdejo , Ayudante Oficial cesante de las 
minas de Almadén y Almadenejos: se le reconocen I? 
años, 9 meses y 42 dias de servicios: se le declara el 
haber anual de 1.000 r s . : sueldo regulador 4.000.

D. Domingo Perez San Julián, Comisionado Interven
tor cesante del portazgo déla Venta del Jitano, jubilado: 
se le reconocen 37 años, 41 meses y 5 dias de servicios: 
se le declara el haber anual de 2.628 rs.: sueldo regula
dor 3.285.

GUERRA Y MARINA.

D. José Pairot y Arenas, Oficial segundo de Admi
nistración militar, jubilado: se le reconocen 37 añost 6 
meses y  6 dias de servicios : se le declara el haber 
de 5.600 rs .: sueldo regulador 7.000.

D. Pedro Tagle , Comisario de Guerra de primera da
se, jubilado: se le reconocen 38 años, 4 meses y 4 dias 
de servicios: se le declara el haber anual de 4 2.000 
sueldo regulador 15.000.

D. Tomás Boguerin, profesor de la Escuela del ca fr~ 
po de Veterinaria militar, jubilado: se le reconocen 13 
años, 10 meses y  42 dias de servicios : se le declara; d  
haber anual de 9.600 r s .: sueldo regulador 42.000*

D. José Sánchez y Martínez, primer profesor del cueC 
po de Veterinaria militar, jubilado: sé le réconooBa^J 
áfíos, 5 meses y 24 dias de servicios: se le declara#103** 
ber anual de 6.000 rs.: sueldo regulador 10.000.

D. Juan López y Rocamora, Oficial primero del cuer
po administrativo de la Armada, retirado: se le recofl0'  
cen 38 años, 40 meses y 7 dias de servicios: se le 
ra el haber anual de 9.600 rs. : sueldo regulador

D. Miguel Gutiérrez Manchón, Auxiliar tercero c u ^  
del Ministerio de la Guerra, jubilado: se le recOBoceu



26 años, 7 meses y 14 días de servicios: se le declaré el 
haber anual de 8.400 r s . : sueldo regulador 4 4.000.

ESTADO.

Excmo, Sr. D. A ntonio de los Rios Rosase Embajador 
de S. M. cerca de la Santa Sede , cesante» Se le rehabili
ta en el goce del haber de 30.000 rs¿ *

ULTRAMAR.

D. Antonio Lorenzo Valdés, Administrador-Tesorero 
de San Juan de Ids R em edios, cesan te : se le reconocen 
38 años , 9 meses y  22 dias de serv icios: m  W dolara* el 
haber anual de 800 ps.: sueldo regulador IdW L - . .

D. Vicente González Oficial excedeqtade la Adminis
tración-Tesorería en el suprim ido GplliernQ^ntendenéia 
de Visavas (Filipinas). Sin derecho. < ^ ...

D. José de Vida y Bobadilla, prim er Teniente ce
sante de Carabineros de Real Hacienda de la Habana: 
se le reconocen 49 años, un  mes y 42 dias de servicios: 
se le declara el haber anual de 287 ps. 50 centavos.: 
sueldo regulador 4.430.

D. Pedro Rodríguez , Contador, de segunda clase qe- 
sante del T ribunal de Cuentas de la isla de C uba: se le 
reconocen 24 años, 3 meses y 28 dias deserv ic ios: se le 
declara el haber anual de 4.000 p s . : sueldo regulador 
2 .000.

D. Santiago García S a las , Director general cesante de  
la colección de tabacos de las islas Filipinas: se le reco 
nocen 20 años, 9 meses y 40 dias de servicios: se le de
clara el haber anual de 4.500 p s . : sueldo regulador 
3.000.

MONTES-PIOS.

Doña Felipa Jim énez, viuda de D. Dotningo Ramírez, 
Magistrado que fué del Tribunal superior Establecido en 
Eslella por D. Carlos: se la declara con derecho á la pen
sión de 5.000 rs.

Doña María Magdalena Rodríguez, viuda de D. Anto
nio Soto, Administrador que fué de la estafeta volante 
creada> para acompañar á nuéstro ejército al cuartel ge
neral de Africa, con 2.266.

Doña Antonia M oradilio, viuda de D. Rafaél Cüende y 
Vallejo, Oficial prim ero que fuer de la Intervención de la 
Tesorería C en tra l, con 4.500.

Doña Angela de Gracia y L aguna, viuda de D. José 
del Valle, Escribiente que fué de la clase de prim eros del 
Ministerio de la Gobernación, con 2.333 rs. 33 cénts.

Doña María Ameller, huérfana dé D. Ignacio, Consul
to r que fué del cuerpo de Profesores de la Facultad de 
Medicina de la A rm ada, con 4.500 rs.

Doña Isabel G arcía, viuda de D. Francisco Sánchez, 
Ordenanza que fué de la Secretaría dél Despacho de Es
tado, con 4.24 6 rs. 66.cénts.

Doña Antonia, Petronila de Urbjstondo, huérfana de 
D. Antonió, Teniente G eneral que fué de los ejércitos na
cionales, con 45.000 rs.

Doña María Josefa L a rin i, viuda de D. Francisco Bal- 
za y Sartorio, Investigador que fué de la contribución 
industrial de la provincia de Cádiz, con 4.000.

Doña Eugenia C abrera, huérfana de D. M anuel, Jpez 
de primera instancia que fué de Santa Coloma de Farnés, 
con 2.200.

Doña Alberica V idal, viuda de D. José Oriol ^Catedrá
tico que fué de matemáticas elementales y Director del 
Institu to  de segunda enseñanza de la Universidad de Bar
celona , con 2 500.

Doña Josefa María Sánchez, viuda de D. Pedro Martí
nez, Juez de prim era instancia que fué de Almería, con 
4.466,66. -  ~ -  - —  ■■ ■■■—

Doña Vicenta Valdés y Ramos., huérfana <de D. José 
María 1 (Jaba cp|é f u l  del antiguo Rééguardo;y viuda de 
Dbn Esteban Temes. Sin derecho.

Doña María de la Purificación Alvargonzalez, viuda 
de D. Victoriano Sánchez Cifuentes, Oficial segundo que 
fué del Archivo de la Secretaría del Despacho de Hacien
d a , con 4.000 rs.

Doña Joaquina San M artin, viuda del limo. Sr. Don 
Joaquín Copeiro del V illar, Subsecretario que ha sido del 
Ministerio de H acienda, .con 42.000.

Doña Felipa Malats de Alda,ve , viuda de D. José Anto
nio Aldave , Intendente cesante de la provincia de H uel- 
va , con 6.000. '

Doña Matilde Morando, viuda de D. Antonio Cayetano 
Alvarez, Magistrado que ha sido de la Audiencia pretorial 
de la Habana , con 4.600 ps.

Doña Francisca M artino, viuda de D. Pedro Góngora, 
Capitán que ha sido del cuerpo de Carabineros del reino, 
con 4.500 rs.

Doña Manuela Lardiny, huérfana de D. G irés, Oficial 
que fué de la estafeta de Correos de U trera, con 4.500.

Doña Francisca de Paula A cuya, viuda de D. F ran
cisco Javier Ayensa , Administrador que fué de la Puebla 
del Dean, con 4.250.

Doña Tomasa Ducompte , viuda de D. Francisco Ja
vier San M artin, Visitador general que fué de Rentas 
estancadas, con 3.500.

Doña Josefa F errando , viuda de D. Eduardo Beneyto, 
Oficial segundo que fué de la Administración de Hacien
da pública de Valencia , con 3.300.

JJoña Lucia, D. L uis, Doña María d é la  Concepción, 
Doña Antonia , p .  Pedro y Doña Dolores Vaca, huérfanos 
de D‘. Luis, Oficial de la Administración de Correos de 
Valencia, con 2.200.

Doña Efigenia, Doña Josefa y Doña Amalia Aherán, 
huérfanas de D. Jo sé , Oficial primero que fué de la ex
tinguida comisión *de reemplazo, con 3.QQ0.

Doña Ida S érv in , huérfana de D. M anuel, Adm inis
trador de ren tas de Rívadeo, v  viuda de D. Francisco 
Ace vedo. Sin derecho.

Doña Francisca Conde y Vega, viuda de D. Pedro 
Penzol, Juez de primera instancia que fué del partido 
de Sarria, con 3.300.

Doña Segunda Calvo, huérfana de D. Isidro, Admi
nistrador de ren tas que fué de Ségovia, y viuda de Don 
Pedro Alcántara de Burgos. Sin derecho.

Doña María del Cármen P erez , viuda de D. Juan Ra
món Ochoa^Oidor que ha sido de la Real Audiencia p re
torial de la Habana , con 4.000 ps.

Doña Antonia F aiges, viuda de D. Alfonso Ródenas, 
Subteniente que fué del cuerpo de Carabineros de Hacien
da pública , con 4.250 rs.

Doña María de la Aurora E strad a , huérfana de Don 
F rancisco , Juez de prim era instancia que fué de Palma 
de M allorca, con 2.200.

Doña María de los Dolores M artínez, viuda de D. F e r
nando A m briano, Guarda-almacén de efectos estancados, 
de Lérida, con 2.000.

Doña María de la Concepción G onzález, viuda del 
limo. Sr. D. Luis Colianles, Subsecretario que ha sido del 
Ministerio de Gracia y Justic ia , con 42.000.

Doña Juana López , viuda de D. Juan Címbrelo, Ofi
cial segundo de la Contaduría de Hacienda pública de Cá
d iz , con 4.500.

Doña María Teresa lbañez, viuda de D. Teodoro Alis—: 
te , Administrador jubilado de Correos de Badajoz, con 
4.600.

D. Mariano Tellez y  Brusola, huérfano de D. F ran 
cisco, A dm inistrador que fúé de impuestos de la p rovin
cia de G eroqa, con 3.000.

Doña Antonia Rodríguez, viuda de D.Gregorio de Ca
talina, Juez de prim era instancia que fué de Chinchón,
n n n  A AAA * ^  ’

Doña Antonia Perez,de Cam ino, viuda de D. José Ma-í 
ría  de G atell, CatadaáUcode Derecho m áteantil de la Es- 1 
cuela industrial de Barcelona , con 2.500.

Doña Nicasia A clieval, viuda de D. Severiano Barba-* 
n o , Oficial prim ero que ha sido de la Ordenación de Pa
gos del Ministerio de Gracia y Ju stic ia , con 3.500.

 ̂ . Doña María Antonia R om ero, viuda de D. . N icolás 
Coronado , Contador que fué de la fábrica nacional de * 
tabacos de esta co rte , con 4.500. ;

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.

Doña Francisca de M ata, viuda de D. Joaquín de la 
Torre, dependiente que fué del antiguo resguardo d o re n - ,  
tas de la provincia de Cádiz. Se la declaran dos mesadas 1 
al respecto de 2,490 rs. anuales.

Doña juana' Órgáz v in d ^ e ' p . 'ífa h u e i/ de la Cruz, ¡ 
portero que fué dej departamento (Je liquidación dé l a : 
Dirección general de la Deuda pública. Se la declaran dos! 
mesadas al respecto de 4.000 rs. anuales.

Doña Luisa B arbarrpja, viuda de D, Laureano (Jala- 
mita , portero primero que ha sido del Consejo de. Sanidad 
del reino. Se la declaran dos mesadas al respecto dé 5.009 
reales anuales.

Doña Josefa P agés, huérfana de D. Jo sé , cabo que fué 
del [ es©uardo militar. Se la declaran dos mesadas al res» * 
pecto de 4.260 rs. anuales.

Doña Pauta T o rra lb a , viuda de D. Cristóbal F ernán - 
dez , mozo de oficios que fóé de la Dirección general del 
1 esoro. b e ja  declaran dos mesadas al respecto de 4 000 
reales ̂ anuales.

Doña María  ̂Palacio , viuda de D. Pedro L ostao, depen
diente que fué del antiguo resguardó de Aragón. Se la i 
declaran dos mesadas al respecto de 4.278 rs. anuales.

EXCLAUSTR\DOS. 1 ‘
D. José Rodríguez, subdiácoho dél convento de fran

ciscos observantes de Osuna, con 5, 4, 5 y 6 rs.
D. Francisco Elcarte, presbíteró carm elita calzado de 

Pamplona, con 5, 4 ,5  y 6.
^ D. Salvador de Castro, Prior que fué de la Orden de 
hospitalarios, exclaustrado del convento dé San Juatt de 

la ciudad de Lucena (difunto). Se declara á su

J°3quin María Ortiz y Q am iz, presbítero de San 
Juan de Dios de Jerez de la Frontera, con 5 y 6 rs.

D. José Cabanes, presbítero dominico de Madrid , soli
cita rehabili taciob. Sin derecho., f

D. VicenJe Calabuig y B oluda, presbítero capuchino 
de Castellón. Se le rehabilita en la pensión de 6. rs.

D. Antonio Sala y Jover, presbítero de A lberique, con
5> b Y 6-  ̂ . . » , c ,D. José Martin , presbítero dominico de Avila. Se le
rehabilita  en la pensión de 5 y 6.

D. Francisco Mendoza y carm elita calzado de .esta co r
te. Se le rehabilita éó la pensión de 5 y 6.

D. Miguel Bisbal y Novérgues, presbítero dominico de 
Santa Cruz de Lombay , con f> y  6.

D. José G iner y Vidal, presbítero deiconven to  de ca 
puchinos de Caudete, con 5, 4, 5 y 6;

D. Manuel Tormo y Montes , presbítero dominico de 
O nteniente, con 5, 4, 5 y 6 . : .

CH S ebaeG ahaaa, presbítero doiw nico de Valencia. Se 
le rehabilita en la pensión de 5.

D. Salvador Marigó, presbítero agustino descalzo de 
Santa Ménica de Valencia, .con 5 , 4, 5 y 6.

D. Manuel Pareja ^presbítero dominico de Onteniente, 
con 5, 4, 5 y 6.

D. Antonio Sotelo, presbítero carm elita calzado de Va- 
lladolid,con 5, 4, 5 y 6 . ^

D. Antonio Lom, presbítero dominico de Lomba y (di
funto). Se declara á su  heredero hasta 25 de Junio de 
48£9, que falleció el causante ,c o n  5 y 6.

D. Roque Comonte, presbítero carmelita descalzo de 
Avila. Se le rehabilita en la pensión de 5.

D. Onofre T rull, presbítero geróqimo de Gandía (d i
funto). Se declara á sus herederos sin derecho.

D. Fernando de Miguel, presbítero de San .Miguel de 
T reviño, con 5 y 6.

D. Manuel Ramos Sarabia , presbítero francisco obser
vante de la ciudad de San F ern an d o , con 5 y 6.

D. Joaquín Vidal y V iiches, presbítero carm elita des
calzo de Barcelona. Se le rehabilita en la pensión de 6.

D. Eugenio Saenz, lego del suprimido convento de 
Santo Domingo «le Estella , con 4.

D. Matías Tecles y M artínez, presbítero franciscano de 
Chiva , con 5 y 6 .

Madrid 40 de Enero de 4864.=-El Secretario habilita
do, Manuel Estéban Blanco.=V.* B.°==El Presidente , Fa
riñas.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Agricultura, Industria 

y Comercio.
Personal de que se componen las Juntas provinciales de 

Agricultura , Industria y Comercia, de conformidad con 
el reglamento orgánico aprobado por Real decreto de 44 
de Diciembre de 4 859.

Presidentes , los Gobernadores de provincia.—Secre
tarios generales, uno de los Oficiales de la sección de Fo
mento designado por el Gobernador.

VOCALES NATOS POR RAZON DE SUS RESPECTIVOS CARGOS.

Sección de Agricultura.
El Jefe de la sección de Fomento.
El Comisario régio de A gricultura.
Él Ingeniero Jefe de montes.
El Delegado de la cria caballar.
El Subdelegado de Veterinaria.
El Visitador dé ganadería y cañadas.

Sección de Industria.
El Jefe de la sección de Fomento.
El Director del Instituto provincial de segunda ense

ñanza.
El Ingeniero Jefe de minas.

Sección de Comercio.
El Jefe de la sección de Fomento.
El Presidente de la Junta sindical y Golegio de corre

dores.
El Ingeniero Jefe de caminos.

PROVINCIA DE ALBACETE.

Vicepresidente de la Junta D. José Alfaro Sandoval. 
Secretario general D. Francisco Herrera.

Sección de Agricultura.
D. Saturnino Sotillo.
D. Miguel Ochoa.
D. José Alfaro Sandoval, Vicepresidente de la Sec

ción.
D. Enrique P arras, Secretario de ídem.
D. Pedro Esparcía.

Sección de Industria.
D. Juan López, Vicepresidente de la Sección.
D. Gaspar Gómez.
D. Luis Navarro, Secretario de la Sección.
D. José Jareño.
D. Alejandro Iniesta.

Sección de Comercio.
D. Francisco Navarro, Vicepresidente de la Sección.
D. Luis La tasa, Secretario de ídem.
D. Ramón Moreno.
D. Antonio Martínez Zamora.
D. Juan López.

ALICANTE.

Vicepresidente de la Jun ta  Sr. Marqués de Rioflo- 
rido.—Secretario general D. Juan Bautista Villarroig.

Sección de Agricultura. ' .
Sr. Marqués de Rioflorido, Vicepresidente.
D. Anselmo Berger.
Sr. Marqués del S u rco , Secretario.
D. José Gabriel de Amérigo.
Sr. Conde de Santa Clara.

Sección de Industria.
D. Manuel Señante, Vocal nato , Vicepresidente.
D. Calixto Perez.
D. José Julia.
D. Rafaél Chamorro, Secretario.
D. Antonio Perez.
D. Juan  María Vignan.

Sección de Comercio.
D. José B as, Vicepresidente.
D. Pascual Vasallo.
D. Tomás España.
D. Lorenzo Berdug.
D. Joaquín Guardiola, Secretario.

ALMERÍA.

Vicepresidente de la Ju n ta , D. José Cruz Blanco.—Se
cretario general, D. Francisco Medina Martínez.

Sección de A gricultura.
D. José Rodríguez Fernandez, Vocal nato, V icepresi-

 Ó. Ramón Orozco.
D. Manuel de Castro. ‘
D. Justo Tovar, Secretario.
D. Bernardo Campok.
D. Andrés Miguel Yanguas.

Sección de Industria.
D. Ignacio Gómez de Salazar, Vocal n a to , Vicepresi

dente. .
D. Felipe Viiches.
JX José de Rúrgps.
D. Antonio Avellan.
D. Francisco Godoy.
D. Manuel Fernandez.
D. Estéban L lórente, Vocal nato, Secretario.

Sección de Comercio.
D. Ginés Orozco.
D. José Cruz Blanco, Vicepresi Jen fe.
D. José Roda , Secretario.
D. Buenaventura Curaella.
D. Francisco Jover. '

AVILA.

Vicepresidente de la Jun ta , D. Joaquín Muñoz Co
sío.—Secretario general, D. Juan Bautista Diaz.

Sección de Agricultura.

S. Simón Marazuela,
. Juan Carmona.

D. Joaquín Muñoz Cosío, Vicepresidente.
D. Leandro Ladrón de Guevara.
D. Juan RuizQermeño^*
D. Francisco Javier Fernandez, Vocal na to , Secre- 

tario.
Sección de Industria.

El Director del Institu to , Vocal nato , Vicepresidente. 
D. Miguel Jiménez.
D. Zoilo Fournier.
D. Cláudio Sánchez A lbornoz, Secretario.
D. Joaquín Manzanares.
D. Anselmo Valcarce.

Sección de Comercio,
D. Mariano Aboin Coronel.

D. Miguel Bernal.
D. Pantaleon Gutiérrez , Vicepresidente.
D. Agustín Ríos.
D. José Solis, Secretario.

BADAJOZ. .

Vicepresidente de la Junta DL Alejandro Barrantes.— 
Secretario general D. Gonzalo Liñan.

Sección de Agricultura.
D. Alejandro Barrantes , Vicepresidente.
D. Félix Lopo.
D. Manuel Mendez.
D. José Tomás Benjumea , Secretario.
D. Vicente Orduña.

Sección de Industria.
D. José M untada, Vocal nato , Vicepresidente.
D. Antonio Arteaga.
D. Celestino Andrés García , Seoretario.
D. José Cabezas.
D. Cárlos Marqués.
D. Juan Cuesta.

Sección de Comercio.
D. Angel Izquierdo , Vicepresidente.
D. Juan Fernandez Romero.
D. Agustín Hernández.
D. Agapito García Romero.
D. Benito R incón, Secretario.

BALEARES.

Vicepresidente de la Jun ta  D. Mariano Villalonga de 
Togores.—Secretario general D. Alejandro de Béjar.

Sección de Agricultura.
D. Mariano Villalonga de T ogores, Vicepresidente.
D. Pedro de Veri Salas.
D. Fausto Gual de Torrella.
D. Martin Mayol y Bausá.
D. Gabriel Vera.
D. Gabriel M artorell, Vocal nato, Secretario.

Sección de Industria.
D. Francisco Manuel de los Herreros , Vocal nato Vi

cepresidente. ’
D. Domingo Coll.
D. Pedro J. Barceló.
D. Antonio Guasp.
D. Guillermo Antonio P uerto , Secretario.
D. Gaspar Moner.

Sección de Comercio.
D. Andrés Castelló, Vicepresidente.
D. Juan Tartaoneí.
D. Pedro Vaurell.
D. Juan Villalonga.
D. Angel Sancho , Secretario.

BARCELONA.

Vicepresidente de la Junta Sr. Marqués de Senma— 
nat.—Secretario general D. Francisco Llopez.

Sección de Agricultura.
Sr. Marqués de Senmanat, Vicepresidente.
D. Pablo Barnola.
D. Modesto Lleó.
D. Jáime Llausó, Secretarte.
D. Ramón Ciscar.

Sección de Industria.
D. Pablo Vilaregut.
D. Macario Codoñet, Vicepresidente.
D. Federico Ricard, Secretario.
D. Jacinto Barrau.
D. Nicolás Toux.

SecJon de Comercio.
D. Manuel Jirona.
D. Antonio Gussi, Vicepresidente.
D. Miguel Martorell, Secretario.
D. Pablo María Tintoré.
D. Francisco Puig.

b u r g o s .
Vicepresidente de la Jun ta  D. Eduardo Augusto de 

Benon.— Secretario general D. José Miguel de S o la .

Sección de Agricultura.
D. Eduardo Augusto de Benon, Vocal na lo , Vice- 

presidente. ’
D. Francisco Echanove.
D. Agustín Barbadillo.
D. Tomás Diaz de Mendivil, Secretario.
D. Agustín Santa María.
D. Audi és Jalón.

Sección de Industria.
D. José Martínez Rivas, Vocal nato , Vicepresidente 
D. Francisco Javier Arnaiz.
D. Bonifacio G il, Secretario.
D. Pascual Escudero.
D. Luis Carabias.
D. Evaristo Aparicio.

Sección de Comercio.
D. Dionisio Martin. ?
D. Sebastian Echandía.
D. Timoteo Arnaiz , Vicepresidente.
D. Hilario Miguel , Secretario.
D. Santiago Santos.

c á c e r e s .
 ̂ Vicepresidente d é la  Junta D. Manuel Sandianes— 

Secretario general D. Fernando Fragoso.

Sección de Agricultura.
Sr. Marqués de la Conquista.
Sr. Conde de la Torre de Mayoralgo.
D. Juan Miguel Sánchez de la Campa.
D. Miguel Ortiz.
D. Antonio Torres de Castro, Vicepresidente.
D. José García Viniegra, Vocal nato, Secretario.

Sección de Industria.
D. José de la Riva.
D. Manuel Sandianes, Vicepresidente.
D. Antonio Concha, Secretario.
D. Fernando García Becerra.
D. Luciano Mateos.

Sección de Comercio.
D. Ramón CalaíT.
D. José MontaIvo.
D. Manuel María Muro, Vicepresidente.
D. Julián Guillen Flores, Secretario.
D. Santiago CalaíT.

,. ... - CÁWZ.-'^'—

Y icep m id m te  de la Junta ¿D. Cipriano González Es
pinosa.—Secretorio general D. Juan Saldaña.

Sección de Agricultura.
D. Miguel Giles, Vicepresidente.
D. Francisco García Perez.
D. Ildefonso Nuñez de Prado.
D. Julián López, Secretario.
D. José María Estevez.

: . . . . . . .  *  .

Sección de Industria.
D. Javier de U rrutia.
D. Baltasar Hidalgo.
D. Cipriano González E spinosa, Vicepresidente.
D. Ferm ín Salvochea, Secretario.
D. José Revello.

Sección de Comercio.
D* Antonio Zulueta, Vicepresidente.
D. José Abarzuza.
D. Loreñzo M endaro, Secretario.
D. Manuel Francisco Paul.
D. Juan Siloniz.

CANARIAS.

Vicepresidente de la Jun ta , D.‘ Manuel Rafaél 4e 
Vargas.—Secretario general D. Felipe Gómez Mazpules.

Sección de Agricultura.
D. Pablo Cifrá , Vicepresidente.
D. Agustín G uim erá, Secretario.
D. José del Castillo.
D. José María Fierro.
D. Juan  Manuel de Foronda.

Sección de Industria.
D. Rafaél Massieu.
D. Nicolás Alfaro, Secretario.
D. Celestino G. de Ventoso.
D. Ramón Mundillo.

’ ' D. Rafaél de Sobremonte.

Sección de Comercio.
D. Manuel Rafaél de Vargas, Vicepresidente.
D. Félix Soto , Secretario.

D. Isidro Guimerá. .
D. Juan Cumella. ’ ¥
D. Enrique Perez.

CASTELLON. ;

Vicepresidente de la Junta D. José Juan.— Secreta
rio general D. José María de la Cuana.

Sección de Agricultura. " ,
D. José Juan, Vicepresidente. -
D. Tomás Museros , Secretario.
D. Antonio March.
D. José Morelló.
D. Jaime Bellver.

Sección de Industria*
D. Domingo H errera , Vocal n a to , Vicepresidente.
D. Francisco Llorca.
D. Antonio Safont.
D. Bautista Pachés.
D. Vicente Boix.
D. Luis José Gil, Secretario.

Sección de Comercio. •
D. Francisco Simón.
D. José Palau.
D. Narciso B lasco, Vicepresidente. <
D. Antonio Vázquez. r
D. Ramón Huguet. . , ,
D. José Bolado y P ascu a l,. Vocal n a to , Secretario.

CIUDAD-REAL.

Vicepresidente de la Junta D. Donato Tornos.—S ecro  
(ario general D. Bernabé Arévalo y Brabo.

Sección de Agricultura. v
D. Donato Tornos, Vócal nato, Vicepresidente:
D. Aquilino Tardío. :
Sr. Marqués de Treviño.
D. Santiago Sánchez Ramos.
D. Manuel Maldonado.
D. Santiago Ju lia  Maldonado, Secretario.

Sección de Industria*
D. Juan Almagro, Vicepresidente. ?
D. José Ibarróla > ^
D. Dámaso Barrenengoa. 1
D. Andrés Torres. j
D. Cayetano Clemente Rubisco, Secretario.

Sección de Comercio.
D. Jáime Baulena.
D. José Solero Martínez , Vicepresidente,
D. Antonio Ramos, Secretario.
D. Juan Manuel González.
D. José Jerónimo Moreno. . . . .

CÓRDOBA. ( ,

Vicepresidente déla  Junta Sr. Marqués de Benamejí.— 
Secretario general D. Pedro Cristino Menachos.

9 Sección de Agricultura.
Sr. Marqués de Benamejí, Vicepresidente.
Sr. Marqués de Valdeflores.
Sr. Duque de Almodóvar. ?
Sr. Conde de Fuente el Salce.
Sr. Conde de Gavia.
D. E nrique Martin, Vocal u a to , Secretario.

Sección de Industria. .
D. Antonio Q uintana, Vocal nalo, Vicepresidehle.
D. Bonifacio Gallegos.
D. Joaquín Bascoin.
D. Manuel Belmonte, Secretario.
D. José Sánchez Peña.
D. Dionisio de Rivas.

Sección de Comercio.
D. Joaquín de la T o rre , Vicepresidente.
D. Pedro López, Secretario.
D. Rafaél Torroba.
D. Rafaél María Gorrindo.
D. Joaquin Barrena.

c o r u ñ a .
Vicepresidente déla Junta D. Pedro Manuel Atocha.— 

Secretario general D. Ubaldo And y Saco.

Sección de Agricultura.
D. Antonio Ozores , Vicepresidente.
D. Fernando Torres Adalid.
D. Baltasar Menendez.
D. Santiago Pedresa Moscoso.
D. Ramón del R ioB eade, Secretario.

Sección de Industria.
D. José María Abella, Vicepresidente,
D. Fermín Bescausa.
D. Eduardo P u lí, Secretario.

. D. Pedro Pinilla.
D. Rafaél Lagorreta.

Sección de Comercio.
D. Bruno Herce.
D. Pedro Manuel Atocha , Vicepresidente.
D. Andrés Garrido.
D. José Suarez Tu ñon , Secretario.
D. Ramón Cirera.

CUENCA.

Vicepresidente de la Junta

Sección de Agricultura.
D. Antonio Senen de Castro, Vicepresidente.
D. Juan Cerdan.
D. Máximo López.
D. Juan de la Cruz Jiménez, Secretario.
D. Antonio Luque y Vicens.

Sección de Industria.
D. Bernardo Gómez de Segura, Vocal na to , Vice

presidente.
D. Jorge Massa Sanguineti.
D. Ramón Mochales.
D. Francisco Gómez.
D. Manuel Zarco.
D. Teodoro Mediamarca, Secretario.

Sección de Comercio.
D. Santiago Bausá, Vocal na lo , Vicepresidente.
D. Mariano Sánchez A hnonacid, Secretario.
D. Ramón Cobo.
D. José Lasso.
D. Eugenio Carretero.
D. Manuel Socasa.

GERONA.

^  4 rioepresidente dé la Junta , D: Felipe Marl1lierü?[ysf-^ 
íillo.

Sección de Agricultura.
D. Felipe Martínez Davalillo, Vicepresidente.
D. Joaquin Pastorst.

“ DrJosé Üo 11 y Lliürá. ...................
D. José Vidal y  Parés, Secretario.
D. José Vergés del Villar.

Sección de Industria.
D. José Oriol Barrau, Vicepresidente.
D. Felipe Flores, Secretario.
D. Félix Pages.

#  D. Federico Oliveras.
D. Juan Planas.

Sección de Comercio.
D. José Burriel.
D. Joaquip Quintana. >
D. Joaquin Masaguer, Vicepresidente.
D. Salvador Rolles, Secretario.
D. Narciso Perefc.

GRANADA.

Vicepresidente de la Junta P . José Toledo MuñQg.r- 
Secretario general D. Mariano Gordon y Cabrera.

Sección de ’ A gricultura.
D. Ramón R u ll, Vicepresidente.
D. José Toledo Muñoz. :<í
Sr. Conde de la Conquista.
D. Pedro S a in z , Secretario.
D. Antonio Diez de Rivera.

Sección de Industria. *
D. José Salvador Moróiio, Vicepresidente.
D. Joaquin ig re la .
D. Pedro Manuel Moreno.
D. Nicolás Alonso. .
D. Mariano del Amo, Secretario.

Sección de Comercio.
D. Juan Bautista Quesada, Vicepresidente.
D. Joaquín Maró.
D. Juan Colvoni, Secretario.
D. José Atienza.
D. Pedro Roger.

GUADAL AJARA* „

V io^reskic© íeitó l^Ju® ta, p . ibamon Corrido. •  
cretario general D. Antonio Pinazo;

Sección de Agricultití'a. ;-
D. Diego G arc ía , Vicepresidente. i >
D. Joaquin Sancho. r" *  ̂v ^
D. Alberto Laguna. * ^ >
D. José del Vado. * ¿> <
D. Manuel J. Marchámalo.
D. José Esquerra * Vocal nato , Secretario.

Seccfañ^é In&ufltia.  .

D. José Serrano. ' ‘ ,
D. Félix Garralon. , ;
D. Ramón C orrido , Vicepresidente. > *
D. Joaquin E losna, Secretario.
D. Joaquin Montesoro.

Sección de Comercio.
D. Juan de Dios G onzález, Vi^presickaál©. < *
D. Santiago Saenz de Tejada.
D. José Martínez Brihuega, Secretario.*
D. Antonio Martínez.
D. Antonio Ballesteros Herreros.

- GUIPUZCOA.

Sección de Agricultura.
D. Roque Heriz. ,
D- Tadeo Ogarrio.
D. Lino A ram buro Miner.
D. Ramón Lardizábal. >
D. Ladislao Zabala y Salazar.

Sección de Industria*
D. Gregorio Manteroja.  ̂ \ . ..
D. Fernandosfirdnéf.
D. Pedro María jQpeheiUe,
D. Juan Florencio Gamón*
D. Nicasio Santos.

Sección de Comercio.
D. José Minondo.
D. Manuel Lizasoain.
D. Silvestre Iriarte.
D. Francisco Calisalvo. #
D. Francisco Brunet.

IIUELVA.

Vicepresidente de la Jun ta  D. Ferrtaudo de ja  Cue
va.—Secretario general D. Luis Escobedb.

Sección de Agricultura.
D. Fernando de la Cuevo, Vocal nato, ^ ip e p re s id o i^  
D. Elias Monis. . ‘ 4
D. Francisco Mora.
D. Manuel Quintero.
D. Antonio Tellechea.
D. Alejandro Ruiz.
D. Luis Brabo, Vocal nato , Secretario.

Sección de Industria. r
D. José María Perez Barreda.
D. Jerónimo M artin , Vicepresidente.
D. José Pablo Perez, Secretario.
D. Mariano Zafra.
D. Diego Perez.

Sección de Comercio.
D. Antonio María V ázquez, Vocal n a fo » Vicepresi

dente.
D. Pedro Perez Ponce.
D. Antonio Martínez.
D. Francisco García Carrian, Secretario.
D. Miguel Font.
D. Bernardo Oses.

H UESCA.

Vicepresidente de la Junta D. Antonio Voto N asanet.— 
Secretario general D. Serafin Casas.

Sección de Agricultura.
D. Francisco Monfort.
D. Faustino Perez, Vicepresidente.
D. Rafaél Pauzano, Secretario.
D. Serafín Casas. -
D. Manuel Batalla.

Sección de Industria. ‘
D. Juan Escuer.
D. Plácido Suarez Valdés, V icepresidente 
D. Mariano Castañera , Secrelai io 
D. Gregorio Campaña.
D. Feliciano Tolosana.

Sección de Comercio.
D. Anselmo Sopeña, Vicepresidente.
D. Tomás Casa y us.
D. Antonio Orus.
D. Manuel Guillen.
D. Antonio Valles, Secretario.

JAEN. ’

Vicepresidente de la Junta D. Joaquin Balen.—Secre
tario general D. Gabriel Lorenzo Perez de los Cobos.

Secc|pn de Agricultura.
D. Joaquin Balen, Vocal nado, Vicepresidente. '
D. Luis Villalta.
D. Antonio Garrido.
Sr. Vizconde de Vejijar. r
D. José tJribe. v
Sr. Conde de la Quintería. r v
D. Manuel del Valle, Vocal nato, Seoretario.

Sección de Industria.
Sr. Marqués de Blancohermoso, Vicepresidente.
D. Enrique Antonio Borro, Secretario.
D. Fernapdp Garrido.
D. Sebastian Cañada. :*
D. Gregorio García.

Sección de Comercio.
D. Matías Sanz, Vicepresidente. ?
D. Rafaél Cano.
D. Fernando López.
Sres. Sanz y Qsuna. , . - <•
D. Alvaro Toajas, Secretario. -

LEON.

Vicepresidente de la Junta Sr. Marqnés de M onlev ir- 
gen.—Secretario general D. José Colianles.

de Agricultura. * •-
Sr. Marqués de Montevírgén; Vlceprésidenfe.
D. Francisco Fernandez Blanca ^     ^

D. Bal bino Can sec^r* 7
D. Pablo Regino López.
El In ^ n ie ro  de m ontes, Vocal na lo , Secretario.

Sección de Industria. .<
D. Francisco Miñón, Vicepresidente.
D. Isidro Salcedo.
D. Ignacio Lorenzana. ,
D. Juan  Eguiagaray.
D. Dámaso Merino. , , ,  —

; -

. S e o p t o n ... k** H 
D. Isidro Llamazares.
D. Eusebio Campo.
D. Lamberto Janet,
D. Sebastian Diez Miraifda, Vicépresiaente.
D. José Martínez MercádfHó ^Secretario.

■ - LÉRIDA. ^

,yicppre$identd de la Jóp ta  D,. líaáaL —Secre
tario general D. José María Jím enez Cano. >. •*

Sección de j ígricultura. - — :

D. Juan Mestre.
D. Manuel Fustes. ‘ f \  „
D. Ramón Casanovas. >
D. Mariano Gigó. . .  . v ,
D. Jáime Nadal, V icepresidwte. ^
D. Di6̂ o Joaquin Baliesiter, Vocal nato*, Secretaras

Sección de I n d u s tr ia .  . .

D. Manuel L arrosa, Vocal na to , Vicepresidente.
D. Jáime Campmany. ‘ f '
D. Francisco Cercós. v

i D. José S o l, Secretario. í
D. José Pinos.  ̂ ?

i D. José Vilaflova. . ^ * »'

* * Swcio» 4 e  Comem j.-  * -  - * *
D. Manuel Boix. t ^
D. Ignacio G aiteras, Vicepresidehle, /  • ' f  "
D. Domingo Teix. 1
D. Juan M estre, Secretario.
D. Ramón Pomés.



LOGROÑO.

Vicepresidente de la Junta D. Juan Domingo Sania 
Cruz.—-Secretario general D. Sindulfo G arcía Tuñon.

Sección de Agricultura,
D. Juan  Domingo Santa C ruz, Vicepresidente.
D. Celso P lau zo n , Secretario.
D. Felipe La Mata.
D. Gregorio Martínez Luco.
D. José Elvira.

Sección de Industria .
D. Vicente Azcárraga, Vicepresideñte.
D. Pedio Ramos Verde, Secretario.
D. Isidro Aguirre. i
D. Cárlos Villaverde. !
D. Francisco Enciso Ruiz. |

Sección de Comercio. j
D. Rafaél Roca. 1
n  o°sé„ P.ueX0 -. Vicepres¡dente. i
v .  Hipólito R odríguez, Secretario. j
D. Evaristo Pisón. ]
D. Manuel Cano.

LUGO,

PaJ r pre| id e n le .de *a -tan ta  D. Francisco G utiérrez 
raiacios.—Secretario general D. Manuel Domínguez N eirá

Sección de Agricultura.

6identeFraDCÍSC° G utierrez PaIaci° s . Vocal nato, V icepre-
D. Buenaventura María Plá.
D. José Jorge de la Peña.
D. Juan  Pardo y Prado.
D. Gonzalo Osorio.
D. José Antonio Somoza.
D. Saturnino B riones, Vocal nato, Secretario.

Sección de Industria.
D. Felipe Prieto.
D. Manuel Anselmo Rodríguez.
D. Benito Moure.
D. Cayetano Mendez.
D. Pedro Salaverri.

Sección de Comercio.
D. Mariano Zaera.
D. Pedro Pozzi, Vicepresidente.
D. Lorenzo Perez, Secretario.
D. Juan Balerach.
D. Manuel Soler.

MADRID;

-  Vicepresidente de la Jun ta  D. A ndrés Caballero.— 
secretario general D. Juan Ortiz Maiquez.

Sección de Agricultura.
D. Luis Manglano.
D. Francisco Urquiza.
D. A ndrés Caballero, Vicepresidente.
D. José Med ¡aldea.
D. Manuel de la Torre Rauri.
D. Dionisio Rico, Vocal nato, Secretario.

Sección de Industria.
D. Francisco T ram arria, Vocal nato, Vicepresidente. 
II. Teodoro Bonaplata.
D. Tomás de Miguel.
D. José Ramón Sierra.
D. Antonio López.
D. Tomás Barra.
D. José Arciniega, Vocal nato, Secretario.

Sección de Comercio.
D. Romualdo de Céspedes.
D. Gaspar de la Peña.
D. José T. Norzagaray.
D. Tomás de Veíasco, Vicepresidente.
D. Rafaél Moretores.

m álaga .

Vicepresidente de la Jun ta  D. Tomás H eredia—Se
cretario general D. Lorenzo Jiménez.

Sección de Agricultura .
D. Manuel Piédrola , Vicepresidente.
D. Manuel Casado Sánchez.
D. Manuel Rubio V elazquez, Secretario 
D. Manuel Viana.
D. José María González.

Sección de Industria.
D. Tomás Heredia , Vicepresidente.
D. Manuel Enriquez.
D. José María Canales.
D. Cárlos Larios , Secretario.
D. Antonio Palma.

Sección de Comercio.
D. Martin L ario s, Vicepresidente.
D. Jerónimo Rubio.
D. Fernando Ruiz de! Portal, Secretario 
D. Francisco Krooke.
D. Rafaél María Gómez.

MURCIA.

Vicepresidente de la Junta D. Manuel E sto r—Secre
torio general D. Hermenegildo Lum eras Castro.

Sección de Agricultura.
D. Manuel Estor, Vocal nato, Vicepresidente.
D. José María Esbrí.
Sr. Marqués de Camachos.
D. Francisco Melgarejo.
D. Agustín Bravo.
D. Antonio Hernández Amores, Secretario.

Sección de In lustria.
D. Angel Gairao, Vocal nato, Vicepresidente.
D. Eleuterio Peñafiel.
D. Julián Vicente.
D. Manuel Lozano García, Secretario.
D. Patricio Aimela.
D. Francisco Nolla.

Sección de Comercio.
D. Domingo Colombo, Vicepresidente.
D. Zacarías Moreno, Secretario.
D. José María Cachia.
D. Sebastian Servet.
D. Francisco Cqchia.

NAVARRA.

Vicepresidente de la Junta Sr. Conde de Guendu- 
Iain.—Secretario general D. Atanasio Salazar.

Sección de Agricultura.
Sr. Conde de Guendulain , Vicepresidente.
Sr. Marqués de Góngora.
D. Nicasio Sabalza.
D. Tiburcio Irigoyen.
D. Juan de Dios Mozo, Secretario.

Sección de Industria.
D. Gregorio Alzugaray.
D. Juan Pablo R ibes, Vicepresidente.
D. José Sainz.
D. Pedro Galbete.
D. Vicente Arraiz.
D. Juan de Mata U riarte, Vocal n a to , Secretario. 

Sección de Comercio.
D. Bernabé A rto la, Vicepresidente.
D. Ciríaco García H erreros, Secretario.
D. Rodrigo Campion.
D. Manuel Dutell.
D. Vicente Santos.

ORENSE.

Vicepresidente de la  Jun ta  D. Pedro V entura de P a
ga.— Secretario general D. Cayetano Taboad i Sotelo.

Sección de Agricultura.
D. Pedro Ventura dePuga, Vocal nato, Vicepresidente. 
Sr. Marqués de Leys.
D. Juan  Manuel Miranda.
D. F rancisco N ovoa, Secretario.
D. Segundo Perez.
D. José Gómez Novoa.

Sección de Industria.
D. Vicente Seara, Vicepresidente.
D. Manuel Novoa.
D. Miguel L a te r ía , Secretario.
D. Luis Moron.
D. Joaquín Losada.

Sección de Comercio.
D. Fernando Perez Bobo, Vicepresidente.
D. Angel P e re z , Secretario,
D. Francisco Perez.
D. Bernardo Amor.
D. Venancio Moreno.

OVIEDO.

Vicepresidente de la Junta D. Antonio Escosura y 
Hevia.—-Secretario general D. José Alvarez Terrón.

Sección de Agricultura.
D. Antonio Escosura y Hevia, Vocal nato, V icepresi

dente.
Sr. M arqués de San Estéban.
Sr. Marqués de Terrera.
Sr. Marqués de Camposagrado.
D. Víctor Moran.
D. José María Cabanilles.
El Subdelegado de Veterinaria, Vocal nato., Secretario.

Sección de Industria. %
D. José González Alegre , Vicepresidente.
D. Casimiro Domínguez Gil.
D. Antonio María López Dóriga, Secretario.
D. Casimiro Cienfuegos.
D. Victoriano Arguelles.

Sección de Comercio.
D. Fausto A gosti, Vicepresidente.
D. Tomás Velasco.
D. Antonio Cueto.
D. Ramón Galcerán , Secretario.
D. Toribio Alvar González.

PALENCIA.

Vicepresidente de la Junta D. Valentín Pastor.—Se
cretario general D. Jacobo Pedreira.

Sección de Agricultura.
D. Pablo Espinosa, Vicepresidente.
D. Manuel Martínez Durango.
D. Manuel Junco.
D. Gregorio Ortiz.
D. Andrés Rodríguez.
D. Saturnino Ruiz M anrique, Vocal na to , Secretario.

Sección de Industria.
D. Enrique de la C uetara, Vicepresidente.
D. Antonio Polanco.

* D. Tadeo O rtiz, Secretario.
D. Francisco Aldaca.
D. Guillermo Azcoitia.

Sección de Comercio.
D. Valentín Pastor, Vicepresidente.
D. Pascual Herrero.
D. Aquilino Romo.
D. Manuel Polo, Secretario.
D. Miguel de las Moras.

PONTEVEDRA.

Vicepresidente de la Junta Sr. Marqués de Vallada
res.—Secretario general D. Lorenzo López de Regó.

Sección de Agricultura.
Sr. Marqués de Valladares , Vocal- nato , Vicepresi

dente.
D. Joaquín Ibañez.
D. Manuel Villar.
D. Sabino García Besada , Secretario.
D. Luis Rodríguez.
D. Antonio Valenzuela.

Se cion de Industria.
El Jefe de la Sección de Fomento , Vocal n a to , Vice

presidente,
D. Alejandro Marquinas.
D. Juan Gregorio Maceira.
D. Bernardo Echevarría.
D. Severiano González R eguera!, Secretario.
D. José Buceta Ramírez.

Sección de Comercio.
D. Francisco Antonio Riestra, Vicepresidente.
D. Francisco Tapias.
D. Francisco Ibañez.
D. José Castilla, Secretario.
D. Nicolás Gómez.

SALAMANCA.

Vicepresidente de la Junta D. Jacinto Mateo.—S ecre
tario general D. Andrés de Bengoa.

Sección de Agricultura.
D. Jacinto Mateo, Vicepresidente.
D. Antonio María García, Secretario.

D. Santiago Diego M adram  
D. Cláudio Santana.
D. Sandalio Estéban.

Sección de Industria.
D. Mariano Solís, Vicepresidente.
D. Telesforo Oliva, Secretario.
D, Ruperto Gómez Rodulfo.
Sr. Marqués de Villarcázar.
B. Alvaro Gil Sanz.

Sección de Comercio.
D. Bernabé López, Vicepresidente.
D. Joaquín Caravias.
D. Angel Villar.
D. Tomás Sánchez Ventura.
D. Fermin Iglesias, Secretario.

SANTANDER.

Vicepresidente de la Junta D. Luis Gallo.— Secretario 
general D. Fulgencio Soriano.

Sección de Agricultura.
D. Evaristo del Campo, Vicepresidente.
D. Marcelino Santuo la , Secretario.
D. Sixto del Diestro.
D. Manuel Toca.
D. Prudencio Blanco.

Sección de Industria.
D. Jerónimo Boix de la P arra , Vicepresidente.
D. José Félix del Campo.
D. Eulalio Ardanáz.
D. Joaquín Lecanda C haves, Secretario.
D. José María López Doriga.

Sección de Comercio.
D. Luis Gallo A lcántara, Vicepresidente.
D. Angel B. Perez.
D. Manuel Gutierrez.
D. Cárlos Sierra.
D. Isidro Castañedo , Secretario.

SEGOVIA.

Vicepresi tente de la Junta D. Ecequiel González.— 
secretario  general D. Joaquín María Labandera.

Sección de Agricultura.
Sr. Marqués de Lozoya , Vicepresidente.
D. Antonio Gómez.
D. Siró González, Secretario.
D. Lorenzo Cubero.
D. Antonio Mateos.

Sección de Industria.
D. Ecequiel G onzález, Vicepresidente.
D. Juan de Alba.
D. José R ib e rt, Secretario.
D. Valentín Gil Virseda.
D. Manuel Herrero.

Sección de Comercio.
D. Celestino Baeza , Vicepresidente.
D. Sebastian Larios.
D. Juan  Rivas Orozco.
D. Benito Canales.
D. Cárlos María Lecea, Secretario.

SEVILLA.

Vicepresidente de la Junta D. Ignacio Vázquez.—Se
cretario general D. Lorenzo García Brabo.

Sección de Agricultura.
D. Ignacio Vázquez, Vocal nato, Vicepresidente.
Sr. Marqués de la Granja.
D. Agustín Armero.
D. Manuel Laserna.
D. Ramón González Perez.
D. José Garrido, Secretario.

Sección de Industria .
D. Lorenzo Hernández, Vicepresidente.
D. Narciso Bonaplata.
D. Francisco Ester.
D. Manuel del Castillo.
D. Valeriano Fernandez.
D. Roberto Kit, Vocal nato, Secretario.

Sección de Comercio. •
D. Pedro Luis Huidobro, Vicepresidente.
D. Gonzalo Segovia.
D. Juan de la Puente Apecechea, Secretario.
D. Luis de la Cuadra.
D. José María Ibarra.

SORIA.

Vicepresidente de la Junta D. Eduardo de Torres.—Se
cretario general D. Elias González.

Sección de Agricultura.
D. León Perlado, Vicepresidente.
D. Mariano de la Orden.
D. Manuel Delgado.
D. Antonio González.
D. Pedro González Montenegro , Secretario.

Sección de Industria.
D. Eduardo de Torres, Vicepresidente.
D. Manuel Peña.
D. Francisco Perez Rioja.
D. Antonio Rico Barron.
D. Blas Sanz, Secretario.

Sección de Comercio.
D. Eduardo Godino, Vocal n a to , Vicepresidente.
D. Ramón Lacalle.
D. Angel Romero.
D. Fernando Diez.
D. Hilarión Perlado, Secretario.
D. Tadeo Camana.

TARRAGONA.

Vicepresidente de la Junta Sr. Marqués de Tamarit.__
Secretario general D. Sebastian Cónsul.

Sección de Agricultura.
Sr. Marqués de Tamarit, Vicepresidente.
D. Cayetano de Martí.
D. José Miró.
D. Juan Caballé.
D. José Roselló.
D. Joaquín Alfonseti, Vocal nato, Secretario.

Sección de Industria.
D. Félix Tora, Vocal nato , Vicepresidente.
D. Matías Vila.
D. José María Pam ies, Secretario.
D. Mariano Brotan.
D. Miguel Carreras.
D. Adalberto Dusca.

Sección de Comercio.
D. Miguel Netto, Vicepresidente.
D. Pedro G ussi, Secretario.
D. Juan Linderman.
D. Joaquín Barlrina.

TERUEL.

• XÍce£ res*d?nle Junta D. José Benito.—Secreta
rio D. Manuel Sánchez y García.

Sección de Agricultura.
D, Jacinto F ranco, Vicepresidente.
D. Vicente Nogués.
D. Pedro Juan Barberán.
Sr. Barón de Escriche.
D. Pedro Romero.
El Ingeniero de Montes, Vocal n a to , Secretario.

Sección de Industria.
D. Mateo T a r ra t , Vicepresidente.
D. Ciríaco L lórente, Secretario.
D. Cristóbal Estéban.
D. Miguel Garoerán.
D. José Igual. i

í
Sección de Comercio. \

El Ingeniero Jefe de cam inos, Vocal nato, Vicepresi
dente. . 1

D. Antonio Pon. ¡
D. Ramón N oriega, Secretario. t
D. Santiago Zapatero. I
D. Manuel Villanueva.

. 5

TOLEDO. I

Vicepresidente de la Junta D. Pedro Sierra.—Secreta
rio general D. José Benito de Ortiz.

Sección de Agricultura.
El Jefe de la sección de Fomento, Vocal na to , Vice

presidente.
Sr. Conde de Cedillo.
D. Leandro Rodrigo.
D. Lino Perez.
D. Lorenzo Basarán.
D. Adoración García Ochoa, Secretario.

Sección de Industria.
El Director del Institu to , Vocal nato , Vicepresidente. 
D. Eustaquio Cabrera. '
D. Cipriano Labrador.
D. José Safont.
D. José Montoya, Secretario.
D. José Heredero.

Sección de Comercio.
El Ingeniero Jefe de caminos, Vicepresidente.
D. Pedro Cavanda.
D. Francisco Villasante.
D. Mariano Moreno.
D. Manuel Muro de la Ormilla , Secretario.
D. Diego Gómez.

VALENCIA.

Vicepresidente de la Junta D.' Joaquín Carrascosa.— 
Secretario D. Narciso García Doncel.

Sección de Agricultura.
D. Joaquin Carrascosa, Vicepresidente.
D. José Joaquin de la Fuente.
D. Juan Berenguer.
D. Vicente F e rre ry  Fuentes, Secretario.
D. José María Val térra.

Sección de Industria.
D. Gaspar D o tres, Vicepresidente.
D. Francisco B artual, Secretario.
D. Mariano Bayo.
D. Vicente Orduña.
D. Vicente Martínez y Peris.

Sección de Comercio.
D. Juan Miguel de San V icente, Vicepresidente.
D. Federico Trenor, Secretario.
D. Miguel Mompocy.
D. José A. Miranda.
D. Juan Benito Sequeiro.

VALLAD0L1D.

Vicepresidente de la Junta D. Millan Alonso.— Se
cretario general D. Francisco de la Buelga y Cañedo.

Sección de Agricultura.
D. Millan Alonso, Vocal nato, Vicepresidente.
D. Pedro Antonio Pimental.
D. Ramón Nava.
D. José de la Cuadra.
D. Sabino Herrero, Secretario.
D. Juan Camilo Jimeno.

Sección de Industria.
D. Joaquin Federico de Rivera, Vocal na to , Vicepre

sidente.
D. José Sem prun.
D. Mariano Fernandez Lara.
D. Juan Devildos.
D. José Garaizábal.
D. Eduardo Pineda, Secretario.

Sección de Comercio.
D. Miguel Polanco, Vicepresidente.
D. Juan Sigler.
D. Pedro Pombo, Secretario.
D. Matías Perez.
D. Juan Puertas.

VIZCAYA.

Vicepresidente de la Junta D. Federico Victoria de 
Lecea.—Secretario

Sección de Agricultura.
D. Federico Victoria de Lecea, Vicepresidente.
Sr. Conde de Peñaflorida.
D. Ramón de Salazar.
D. Cárlos Adán de Varza.
D. José Salvador de Leguerica, Secretario.

Sección de Industria.
D. Juan de Ibarra, Vicepresidente.
D. Joaquin de Mazarredo.
D. Luis de Viólete.
D. Romualdo de Arellano.
D. Ecequiel de A goirre, Secretario.

Sección de Comercio.
D. Santiago María delngunza, Vicepresidente.
D. Eduardo P. de Coste.
D. Juan Antonio de Irigüen.
D. Francisco Mac-Mahon, Secretario.
D. Serafín de A baitua.

ZAMORA.

Vicepresidente de la Jun ta  D. Pedro Cabello Septien 
Secretario s

Sección de Agricultura.
D. Manuel Gago Roperuelos, Vicepresidente.
D. Ildefonso Gutierrez. «
D. Miguel Requejo.
D. Antonio Casaseca.
D. Tomás C alvo, Secretario.

Sección de Industria .
Di Manuel Domínguez, Vocal nato, Vicepresidente.
D. Manuel Alonso Narvon.
D. José Fernandez Villabrilla.
D. Tomás María Garnacho.
D. José Campelo.
D. Manuel Pascual.

Sección de Comercio.
D. Pedro Cabello, Vicepresidente.
D. Pedro Castro.
D. Andrés Perez C ardenal, Secretario.
D. Francisco Labon.
D. José Fernandez Coria.

ZARAGOZA^

Vicepresidente de la Junta Sr. Conde de Sobradiel.^ 
Secretario general D. Galo José de Ponte.

Sección de Industria.
Sr. Conde de Sobradiel, Vocal nato, Vicepresidente.
Sr. Conde de los Arcos.
D. José María Paniagua.
D. Juan Pió Llera.
D. Francisco Pera y  Navarro.
D. Manuel Arias y Broto, Secretario.

Sección de Agricultura.
D. Agustín Martínez Alabar, Vocal nato, Vicepresidente 
D. Juan Francisco Villarroya.
D. Julio Goibert.
D. Juan Vallarin, Secretario.
D. Estéban Sala.
D. Pascual Marracó.

Sección de Comercio.
D. Rufino V idal, Vicepresidente.
D. Francisco S agristan , Secretario.
D. Enrique Almeh.
D. Guillerm o Llanos.
D. Francisco Larraz.

Caja de Ahorros de Madrid.
Domingo 20 de Enero de 1861.

Rs. vn.C s.

Han ingresado en este día, depositados t
por 2.537 individuos, de los cuales los
<29 han sido nuevos im ponentes  <51.548

Se han devuelto , á so lic itud  de <62 in 
teresados.........................................................  236.464,59

El D irector de sem an a , 
Marqués del Socorro.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
T rib u n a l d e  C uen tas del R eino.—S ecre ta ría  gen era l.—P o r el 

p re sen te  y  en  v irtu d  de  acuerdo  d e  la Sala p rim era  de  este  T ri
bunal, se cita , llam a y  em plaza á D. Cecilio A ntonio Sánchez (ó 
sus  herederos), A dm in is trado r que  fué d e  B ienes N acionales del 
p a rtid o  de  E stepa, p rov incia  de  M álaga, d e sd e  1.° d e  Jun io  á fin 
de  D iciem bre de <810, á fin d e  que  en  el té rm in o  d e  40 dias, que 
em pezarán  á con tarse  á los 10 d e  pub licado  e?te anuncio en la 
Gaceta, se p re sen te n  p o r sí ó p o r  m edio de  en ca rg ad o  en  esta 
S e c re ta ría  á  recoger u n  pliego d e  re p a ro s  q u e  ha ofrecido  el 
exám en  de  las cuen tas  d e  dicha época y  ram o; en  la in te ligen
cia que  de no  hacerlo , le p a ra rá  el perju ic io  que  h aya  lugar.

M adrid <7 de  E n e ro  d e  1 8 6 1 .= J . M. d e  O ssorno. —2

E n  v irtu d  de  p rov idencia  d ic ta d a  p o r el S r. D. G rego rio  R(r 
zalem  , Ju ez  d e  p rim era  instancia del d is trito  d e  la A udiencia de 
esta corte  , en  los au tos ejecutivos segu idos á instancia  d e  D. José 
P erez  d e  la Flor con los a creed o res  al concurso  d e  D. Diego de 
Liria , se sacan á  pública  subasta un as  2.100 a rro b a s  d e  vino y 
unas 2.300 fanegas d e  a c e itu n a , h ab iéndose  señalado para  que 
tenga efecto el m á rte s  22 del co rrien te  y  hora  de las once de su 
m añana en la aud iencia  de  S. S . , sita en el piso bajo del local 
que ocupa la Excm a. A udiencia de  este  te r r i to r io ,  fren te  á Santa 
Cruz.

M adrid  16 d e  E n e ro  d e  4 861 .“ Luis H e rn á n d ez .

ANUNCIOS.

CARRETERA DE PAMPLONA A FRANCIA POR BAZ- 
tan.—Los señores accionistas que posean acciones de las 
emitidas con fecha <.° de Enero de los años 4843 á <848, 
pueden presentar al cobro , bajo factura duplicada, los 
cupones vencidos en 31 de Diciembre último.

En esta corle harán  el pago los señores viuda de Ri- 
bed é hijos, calle de C arretas, núm . 35, depósito de pa- 
pe!.=*P. P., Justo Sesma. 263—2

FERRO-CARRIL DE BARCELONA A ZARAGOZA»— 
No habiéndose depositado. el suficiente núm ero de ac
ciones para poder celebrarse la ju n ta  general extraordi- |  
naria  convocada para el día 20 del actual mes, con el |  
único objeto de aceptar las modificaciones que el Go- I 
bierno 'de S. M. ha hecho en los estatutos y  reglamento |  
de la sociedad ya aprobados, se convoca por segunda vez f  
para el dia 4 del próximo mes de Febrero á las dos de "• 
la ta rd e , en uno de los salones de la Casa-lonja. Los se
ñores accionistas que poseen <0 ó más acciones podrán 
depositarlas hasta el dia 27 del corriente mes en esta Ad
ministración , en donde se les proveerá de la correspon
diente papeleta de entrada, y en Madrid y en París pó- 
drán  verificarlo en la casa de los Sres. G irona y compa
ñía en el prim er pun to , y en la de los Sres. Ad. Mar- . 
cuard y compañía en el segundo, banqueros de la com- 
pañ ía , en donde se les proveerá del correspondiente do
cumento que acredite el depósito, y á su entrega en estas 
oficinas se les facilitará la papeleta de entrada. Se ad
vierte que sea cual fuese el núm ero de señores accionis
tas que se reú n a , tendrá efecto el acto con arreglo á los 
estatutos de la sociedad y á la ley de 41 de Julio de 4856.

Barcelona 15 de Enero de 4864.=Bl Administrador 
gerente, Joaquin Arimon. 294— 1

SANTO DEL D IA

Santa In és , virgen y  m ártir , San Fructuoso y compañe
ros mártires.

C uarenta Horas en la parroquia de San Ildefonso.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OMB1VACIONKS METEOROLÓGICAS DEL DIA 20 D I ENERO 

DE * W I .

B v tn e tr o  Tempera- Tempera- l 
- nA M M eft* lera  en lera engra- DI recelo» ESTADO DEL

HORAS. y mili mi- l ¿vados doscéatí- dej T¡enl0 CIELO 
Iros. R esanar, grados.

6 m . . 743,35 —2°,2 —2°,7 N   Despejado.
9 n i . .  744,39 —<*,5 -< * ,9  N . Idem.

12 m . . 744,54 3°,5 4*,4 N. E . . .  Idem.
3 t . . .  744,46 6*,2 7*,7 S  Idem.
6 t . 744, 62 3*,0 3^,7 * S Idem.
9 n . * .  745,48 4*,0 4*,3 N .E . . . l d e m .

Tem peratura m á
xima del d ia   6°,5 8\1

T em peratura má -
xim a al sol  4 7*,7 22*,1

Tem peratura m í- *
nim a del d ia . . .  —2*,2 I —2*,8

Evaporación en las 24 hs.. 0,7 milímetros.
Lluvia en  las 24 horas . . .  »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del diá 20 de Enero á las 
ocho de la martana.

Barómetro Temperatn- Dirección Estado
en roilíme-

Localidades. tros á  0° y ra en grados del del
al nivel del

mar. centígrados. Tiento. cielo.

S. Fernando.. 770,2 8,0 N. E   Nubes.
Lisboa  774,4 5,2 N. E   Vapores.
Madrid  767,2 —2,3 N  Despejado.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS D E FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el 45 de
Enero de 4 864 á las ocho de la mañana.

Baróme- Tempera-
tro  red a- tura en Dirección ESTADO

f O T A ÍID A D K S  cido á  0o g r  a d o s delL U IA  LU I ALUSB. ^  nÍTe| cenUgra. TÍeBt0 DEL CIELO.
del m ar. dos.

D unq u erq u e .. . . .  763,3. — 8®,9. S. E .. .  Despejado.
P arís.......................  759,4. —5#,5. E.N.E. Idem.
Bayona   754,5. 6°,3. S. O . .. Lluvia.
Lyon.......................  757,7. —3‘,0. N Niebla.
Bruselas..................  764,2. —9°,2. N. E . .  Despejado.
Viena......................  762,6. -4 4*,0..N.Nubes.
T urín ......................  758,7. - - 2 0,0. S .O ...  Niebla.

5 R em a.. . .  ............ » » » »
? Florencia................ 757,9. 2°.0. E Cubierto.
: San Petersburgo. 765,7. -48*,0. N. O ..  Nubes.
5 C onstan tinop la ... 754,5. 2o,3. E Cubierto.

Stockolmo  770,8. -19°,6. O. S. O. Sereno.
Copenhague  772,9. -42°,0. N.N.E. Niebla.
G reen v ich ... . . . .  759,2. — 4*,9..E.Despejado.
Leipzig.................... 770,3. -48°,0..E.Idem.

Alcaidía-Corregim iento de Madrid.

De los partes rem itidos en este dia por la Interven
ción de A rbitrios m un ic ipa les , la del mercado de g ra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.962 fanegas de trigo.
568 arrobas de harina  de id.

7.088 arrobas de carbón.
98 vacas, que componen 43.822 libras de peso.

325 carneros, que hacen 7.076 libras de peso.
4 69 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca , de 42 á 47 rs . arroba, y de 48 á 20 
cuartos libra, 

ídem de carnero , de 48 á 20 cuartos lib ra .
Idem de ternera, de 67 á 78 rs . a r r o b a , y de 34 á 42 

cuartos libra.
Despojos de cerdo, de 44 á 46 cuartos libra.
Tocino añe jo , de 70 á 74 rs . a r ro b a , y de 26 á 28 

cuartos libra.
Idem fresco, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem en canal, de 64 á 66 rs. arroba.
Lomo , de 30 á 32 cuartos libra.
Jamón, de 96 á 4 06 rs. a rro b a , y de 38 á 46 cuartos 

libra.
Aceite, de 77 á 78 rs. arroba, y de 24 á 26 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 40 rs. arroba, y de 40 á 14 cuartos cu a r

tillo.
Pan de dos libras, de 11 á 13 cuartos.

Garbanzos, de 34 á  44 rs. arroba, y  de 40 á 46 cuartos 
libra.

Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos lib ra .
Arroz, de 33 á 37 rs . a rro b a , y de 16 á 44 cuartos

libra.
Lentejas, de 19 á 22 rs. arroba , y de 8 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs- a rroba .
Jabón , de 64 á 6S rs. a r ro b a , y de t i  á 24 cuartos

libra.
Patatas, de 5 á 6 % r s .  a r ro b a , y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada , de 22 á 25 Y% rs. fanega.
Algarroba, á 34 4/2 rs. id.

Trigo vendido  987 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . 337.

Precio m áxim o..............  54 1/2.
Idem m ín im o................  47.
Idem m e d io . .   48,63

Lo que se anu n c ia  al público para su inteligencia. 
Madrid 20 de Enero de 1861.— El Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 45 de Enero. — In terio r , 47 7 /8 .— Diferida 
397/8 .

Amsterdam  14 de Enero. — In te r io r , 47 3 /4 .— Diferi
da , 40 7/16.

Francfort 14 de Enero. — In terio r, 47 4/«. — Diferida,
40.

Londres 44 de Enero.— In terio r, 48 3/8.

ESPECTÁCULOS
T eatro  R e a l .— N o s e  h a  r e c ib id o  e l  a n u n c io .

T e a t r o  d e l  P r í n c ip e . — A las ocho la noche.— Bien 
vengas mal si vienes solo , comedia en cuatro actos de Don 
Pedro Calderón de la Barca, refundida por D. Angel Ma
ría Dacarrete.—La vis ita , baile.—Achaques matrimoniales, 
comedia en un acto.

T e a t r o  d e l  C ir c o .— No s e  h a  recibido e l anuncio.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e la .  — A las ocho de la noche.— 
Función extraordinaria á beneficio de las familias pobres 
que han sufrido perjuícioé en las inundaciones ocurri
das en la provincia de Granada.—Sinfonía.—A Rey muer* 
to....t zarzuela en un acto.—Aria de Ilbarbiere di Siviglia* 
cantada por el Sr. Belart. — Una v ie ja , zarzuela en un 
acto.—Las ventas de Cárdenas, canción española cantada 
por el Sr. Belart.—W als de Le Pardon de Ploérmel, can
tado por la Sra. Ramos.— El n iñ o , juguete cómico-lírico 
en un  acto.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .  — A las ocho de la noche.— 
Ultima representación (por ahora) del dram a La aldea d# 
San Lorenzo.

N o ta .  Mañana tendrá lugar el beneficio del actor Don 
Enrique A rjona , poniéndose en escena la función si
guiente : Sinfonía. — Tres á u n a , juguete cómico en un . 
acto.— Vidaprosáica, comedia nueva en un acto, arregla- 
da del francés.—Baile.—Aventuras de un ahogado, coino- 
dia nueva en un acto.—Baile.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .-^A  las seis de la t a r d e . — Sin" 
fonía.—El médico á palos, comedia de gracioso en tres ac- 
tos.—Lo poderosa, baile. — El camino de presidio , drarn« 
popular en siete cuadros.—Baile.


